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PARTE OFICIAL.
presidencia del consejo  de ministros

S. M. el Rey (Q. D. G.) continua en Homburgo 
sin novedad en su importante salud.

De igual benefició disfratanen elReal Sillo de 
San Ildefonso S. M. la Reina (Q, D. Q.), S. Á. R. la
Serma. Sra. Princesa de Asturias y SS, AJjk¿ t e f c - t  
Cantas,

Telegrafías referentes al viaje de S . M. el Rey (Q. D. G.)

Homrurg-H oen 24, 12*10' m.—AI Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro de Estado:

«S. M., después de oir misa- en la iglesia cató-? 
lica y almorzar en la Legación española, asistió con 
el Emperador á las carreras militares de caballos^ 
Hubo comida en la Kurtause, y conoiertó en Palacio 
con asistencia de los altos dignatarios* o j

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES ORDENES.

Excmo. Se.: He dado cuenta al Réy (Q. D, G.) del ex
pediente instruido para la revisión de la carga de justicia; 
de 29 pesetas 82 céntimos de renta anual que por el equi-; 
valente-.de las alcabalas de la dehesa de Tablada, provincia 
dePalencia, figura en los presupuestos generales del Es-j 
tado, bajo el nüm. 431 del artículo y capítulo primeros,. 
Sección 4.a, á favor del Marqués de San Vicente:

Resultando que el partícipe no ha presentado los do
cumentos exigidos por la Real orden de 30 de Mayo 
de 1855:

Vista esta Real orden y la ley de 22 de Junio de 1880:
Considerando que sin aquellos documentos no es posi

ble légalmente reconocer una carga de justicia, y que el 
plazo para presentarlos ha espirado ya con exceso;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes défHacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido declarar caducada la carga de-justicia 
4 e  que sdirata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y; 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
priginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de 
Setiembre de 1883.

i ■ ; CUESTA. '
Sr. Director general de la Deuda pública.

 ̂ Exorno. Sr.: l ie  dado .cuenta al R ey (Q. D. G.) del ex
pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
déo8 pesetas 98 céntimos de renta anual que por una 
imposición de 5.243 rs. hecha en el extinguido Consulado 
de Santander ¿ figura en los presupuestos generales del 
Estado en partida de mayor suma, bajo el núm. 68 del ais 
tículo 3„V eapi 1Y, Sección 4.a, á favor de la capellanía 
fundada en el valle de Castañeda por Doña María Antonia 

"■'"'€ebálló:̂
Resultando que no fse han presentado los documentos 

j^tificat|y^;del4é?e<^Q.4Ue se invoca, con arreglo á lo 
- prevenido en la Real orden de ’30 de Mayo de 1855 y ley 

de 22 de Junio de 1880:
Vistas las dos citadas-disposiciones:
Y considerando que par.a que pueda ser declarada sub - 

sistente una carga de justicia es indispensable la presen
tación en tiempo oportuno dé los documentos indicados;

S. M.j conformándose con lo informado por las Seo - 
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar caducada la carga de jus
ticia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente

original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid i i  de 
^tlembre de 1883,

CUESTA.
¡§iy Director general de la l&uda púM^

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por Acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy se au

toriza al Ayuntamiento de la ciudad de Zaragoza para rifar en 
unión de la lotería nacional, con carácter de beneficencia y con 
aplicación de sus productos en provecho de los pobres de la 
misma, un par de muías de labor que le han sido donadas gra
tuitamente para dicho fin; quedando obligado á satisfacer á la 
Hacienda el impuesto del 4 por 100 y el del timbre correspon
diente, y á cumplir cuantas disposiciones rigen en la materia.

Lo que se anuncia para conocimiento de ̂  público.
Madrid 21 de Setiembre dé Í883.=»El Director general, ? . O., 

Leandro áe Campo-amor.

Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy se au 
toriza á 1& Superiora del' Colegio dé niñas huérfanas titulado 
dé San José, establecido en la villa de pinto, de está próviácia, 
para rifar en unión dé la lotería nacional, con carácter de be- 
nificencia y con aplicación de sus productos en provecho del 
referido Colegio, varios afectos que le han sido donados gra
tuitamente para dicho fin; quedapdq obligada á satisfacer á la 
Hacienda el impuesto del 4 por 100 y el del timbre correspon
diente, y á cumplir cuantas disposiciones rigen en la materia.

Lo que se anuncia p&ra conocimiento del j- úblico.
Madrid 21 de Setiembre de 1883.—El Director general, P. O., 

Leandro de Campoamor,

Inter vención general de la Administración

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 BE OCTUBRE DE 1838.

NÚMER0 1.843.
Carpeta dé las relaciones de ingresos realizados por las dos tor

ceras partes dd 80 pér 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde d  % de Octubre, de 1838 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de.la Deuda pública para que, m  cum
plimiento de lo dispuesto en el art, 8.® de la ley de 1.® de Ábrü 
d<?1859; emita insmnpeiones nominales con renta d& 3 por 400 
anual á favor de las Corporaciones que á coniinumián se ex
presan,

inhsafto mes y año imperte
de CÜfiPOJL^ONKS. á que pertenece  an

ordeaL ' las relaciones, , Vis. Cénis.

PROVINCIA DE ALBACETE.

«QIS54... Ay untamiento de Al-
pera .... Agosto 1870......................  320

207355 Idem de id ................. Febrero, 1871 .... 14340
207356 Idem de id .. . . . . . . . .  * Abril id ..   .........  3,400
207357 Idem de id ... . . . ....... Mayo id ............... 32£60
207358 Idem da id .. . . . . . . . . .  Agosto }d.;..........  120
&)7359 Idem de i d . . . . ............  Setiembre id  200
207360 Idem de id   Febrero 1872 .... 14340
207361 Idem de id .. . . . . . . . . .  Abril id*   .........  3.400 ,
207362 Idem de id , . . . . . - . Y Y Octubre id . . . . . .  200
207363 Idem dé id .. . .  v. * ..... Noviembre id., . .  ¡ÜÜ
207364 í£Lem de id. . . . . ¿. > Fébréro 1878 ...; 14340
207365 Idem de id .. . . . . . . . . .  Setiembre id .. . . .  3á0
207366 Idem de id . . . . . . .Y  Mayór id ... . . . . . .  ISO^?
207367 Idem de id .. . . . . . . . , .  Diciembre id . . ; .  24*94
207368 Idem de id .. . . . . . . . . .  Febrero 1 8 7 4 .... 14340
207369 Idem de Bonillo (El) . . Noviembre 1876 . 338*80
207370 Idem de id .. . . . . . . . . .  Marzo 1877...Y . 182
2Ó7371 Idem de id....................  Setiembre 1881., 1.680*40
207372 ídem de id .. . . . . . . . . .  Noviembre id .. . .  1.680*40
207373 Idem de Corral R,ubio. Abril 1 8 7 1 . . . . . .  12*12
207374 Idem de id . . . ............. Idem 1873...........  1242
207375 Idem de Jorquera.. . . .  Mayo 1874 . . . . . .  5.737*65
207376 Idem de id.  ............  Julio i d . . 447*98

m e s  v  a ñ o  Importe,
de CONFORáCíONS^. á que pertenecen en

Orden. las relacioaes. Pts, Cénts.

«07377 Ayunt.8 de Jo rq u e^ .. Junio 1875......... 1.560*68
207378 Idem d e j d . . . Juíio i d . . 1.610*66
207379 Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto i d .   51*93
207380 Idem dé id .v .. . . . . . . .  Marzo 1 8 7 6 ... . . .  29*28
207381 Idem de id.. . . . .  ._ jupio id.. . . . . . . .  1.324*36
207382 Idem de id ... . . . . . . . .  Julio i d . . . . . . . . .  2.273*26
207383 Idem de id.. . . . . . . . . ,  Octubre id . . . . . .  97*60
207384 ídem dé i d . í . . i . . . . . .  Mayo 1 8 7 7 ....... 48
207385 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id . . . .Y * ..  2.542
207386 Idem de id . . . . . . . . . .  Abril 1878 . . . . . .  548*40
207387 Idem de i d . . . . . . . . . . .  M áy o id ...  2.169*60
207388 Idem de id.    Nóviémbré id.. . .  134*24
207389 Idem de id.. . . . . . . . . .  Mayo 1 8 7 9 ... . . .  1.247*60
207390 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id    1.730*80
«07391; Idem de id .. . . t . . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  46*72
207392 Idem de rá .. . . . . . . . . .  Mayo 1880..........   2.004*72
207393 Idem de id ... . . . . . . . . .  Julio id . . . . . . . . .  143*20
207394 ; ídem de i(L. . . . . . . . . .  Agosto id . . . . . . .  520
207395 Idem de id   Mayo4881  620
207396 Idem de id   Junio id . . . . . . . .  1.860*40
207397 Idem de id   Setiembre id .. . . .  1.000*80
207398 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1882.... 46*72
207399 Idem de id . ............  Mayo id. . . . 2 . 4 2 2 1
207400 Idem de Paterna... ¿ . Febrero 1871___  436*32
207401 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo id ,   320*40
207402 Idem de id. . « •» . . . • • .  Julio id   .... 320*40

: i m :  m -4o
207404 ídem de Sán P ed ro .... Octubre 1870... . 2.000
207405 Idem de id. , . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  680
207406 Idem de id.. . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 1 ...... 1.540
207407 Idem de id.'... . . . . . ..Y  Octubre id  1.200
207408 Idem de id. . , . . . . . . . .  Noviembre 1872,. 800
207409 Idem de id . . . . . . . . . . ,  Diciembre 1871.. 800
207410 Idem de id . . . ............. Mayo 1872............ 470*50
207411 Idem de id ..... Octubre id . . . . . .  1.200

PROVI,\ CIA DE BURGOS.

207412 Ayuntamiento de Ber *
zosa de B u re ta   Octubre 1870 .... 1.339

207413 Idem de id .  .......  Setiembre 1871.. 1.839
207414 Idem d® i d . .   ______ Marzo Í872.......... 2.311*15
2074:15 Idem de id     Noviembre id ... ,  562
207416 Idem de Oiadoncha.,.. Mayo 1871 ...........  1.404
207417 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem i d . . . ____  2.580*10
207118 Idem, de E n t r a m b o s

R í o s . D i c i e m b r e  i d , 11*72
207419 Idem de id   Setiembre 1870.. 28*57
207420 Idem de id   agosto 1 8 7 1 .... 28*57
207421 Idem do id.. . . . . . . . . .  Abril 1872............. 123*20
207422 Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto id . . , . . . . .  28*57
207423 Idem de id ..    ......... . Diciembre i d . . . .  11*72
207424 ídem de id . . . . . . . . . . .  Mayo 1 873 . . . . . .  123*20
207425 ídem de id  .........  Agosto i d . . . ; . . .  2857
207426 Idem de id,.-.. . . . . . . .  Noviembre id . . . .  11*72
207427 Idem de id .  ......... .. Agosto 1874....., 28*57
207428 Idem de id.. . . . . . . . .  v Enero 1 8 7 5 ...... 11*72
207429 Idem de. id.. . . . . . . . . .  Agosto id. . . . . . .  28*57
207480 Idem de id__________  Junio 1 8 7 6 . . . . . .  11*78
207431 Idem de Feral cíe 4 r -  -

lanza. .> . . . . . . . . . . ,  Noviembre 1870». 955*60
207432 Idem de id. . . . .  Y . .. Idem 1871............  955*60
207483 Idem de Quíricedo.. . .  Setiembre 1870.. 28*57
207434 Idem dé í d . . , Agosto 1871.........  28‘57
207435 Idem de id,. .  *...........  Idem 18 72 . . . . . . .  28*57
207436 Idem de .id.,.. . . . . . . . .  Idem 1 8 7 3 ... . . . .  , 28*57
207437 Idem de id . . . ........... . Idem 1 8 7 4 ... . . . .  28*57
207438 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 5 . . . . . .  28*37
207439 Idem de Quintana? de

la S ie rra*  . . . . .  Diciembre 1870.. : 300^40
•207440 Idem de Quintaniila de

Ríopico .............  Setiembre i d . . . .  1,7S4'S7
207441 Idem de id. de Snks-

cueva¿ ........ . Idem i d . . . . . . . . .  28*57
207442 Idem de id   Agosté 1 8 7 1 ..... 28*57
«07443 Idem de id ..» ....... . Idem ¿STB.. . . . . .  28‘57
207444 Idem dé id . . . . . 1  ídem 1 8 7 3 . . . . . .  28*57
207445 Idem 'de i d  . . » . k  Idem 1874...........  28*57
207446 Idem de íá .7 Idem 4875............   28*57
.207447 I iem 08 Rioseras.. . . .  Diciembre 4872,. 3 594
207448 Idem de id Marzo 1873...........  304
207449 Idem de id»;. . . . . . . Diciembre 1870.. 3.594
207450 Idem dé i d .    Abril 1871 . . . . . .  304
£07451 Idem de id,. . . .  1 . . . . .  Noviembre id,«.. 534
207453- Idem dé id ,.............. . Abril 1 8 7 2 ..... . .  304
207453 Idem de Roa................  Enero 1 8 7 4 , . ■  119
207454 Idem de* id. . . . . . . . . . .  Marzo i d .      8.401*56
207455 Idem de i d » . F e b r e r o  1875. *.. 119
207458 Idem de id,. . . . . . . . . ,  Marzo i d . . . . . . . .  3.000
207.457 Idem de id.. . . . . . . . . .  Abril id. . . . . . . . .  401*56
207458 Idem de i d . . . . . . . . .  Febrero 1876.... 119
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¡8074B9 Ayunt.* de Ros   Marzo 1876..........  «8.401‘3S
807460 Idem de id...................  Eh»ro_1877.......... 119
807461 Idem de id...................  Abril id.. . . . . . . .  4O1‘06
207462 Idem de id...................  Enero 4878.......... 119
807463 Id em  de id ................. . Marzo i d . .    40rst>
£07464 ídem de id.* . . . . . . . . .  Enero 4879. *.•*.« • 419

Madrid 1$ 'de Julio de 1833*=-El InterTtnior fefleral, h  R» 
de Oya,

J u n ta  d e  P ensiones c iv iles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por es ta
Junta durante la segunda quincena del mes de Julio último.

CLAfilFXCACION&S -DB LA PENÍNSULA*

D. Leandro López Montenegro y Virto, clisifleado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 40000 pesetas* máxi
mum que le corresponde por el sueldo de i 5.000 que le sirye 
de regulador» y por'reunir 39 anos» 3 meses y 9 días de servia 
cios. Extracto de los mismos; en sesión celebrada por el supri
mido Tribunal de primera instancia do Clases pasivas con fe
cha 45 de Diciembre de 1369, le fueron rpconocidos como ce
sante 23 años» 7 meses y 48 días; Magistrado de la Audiencia 
de Madrid 3 años» 6 meses y 44 días; Presidente de Sala de la 
mi ms Audiencia 3 meses y 10 días; Presidenta de la propia 
A u d  ene a» un mes y 19 días; Magistrado del Tribunal Supre
mo» 4 unos, un mes y B días, y se le abonan por razón de ca
rrera 8 años.

D. Juan María Pazos y Rodríguez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.800 pesetas» tres quintas 
partee del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador» y por re
lia r 27 años y 28 días de servicios. Extracto do lo.» mismos: 
Registrador do la propiedad de Viana del Rollo, de Santiago» 
de Ginzo de Limia y de Betunaos 49 añoa y 88 días, y se lo 
abonan por razón de carrera 8 ai,os*

D* José Miguel Henares y Amico, clasificado en concepto de
■ jubilido con el haber anual do 5.100 pesetas, tres quintas partes 
' del sueldo de 8,500 que le sirve do regulador, y por reunir 87
años, 10 meses y 3 días de servicios. Extracto do los mismos; 
Juez de primera instancia» de entrada» de Ujígar y de Col me- 

. n a r 2 años, 3 meses y 40 días; Juez de primera instancia» de
■ ascenso, de Montoro 3 anos» 4 meses y 19 días; Juez de prime

ra  instancia» de término» del distrito de la Derecha de Córdo-
' .ha 8 años» 7 meses y 8 días; Magistrado de la Audiencia de Ja i 
" Goruña, 5 meses y 86 días; en igual cargo en Albacete 2 años,

5 meses y 16 días; en el mismo empleo en Sevilla 8 años, 7 
meses y 46 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Francisco Blanco y Rosénde, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 29 
años» 4 meses y 42 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Aparejador y Auxiliar supernumerario y permanente de Obras 
públicas 7 años, 3 meses y 12 días, y Ayudante segundo y pri
mero del personal facultativo subalterno de Obras públicas 22 
años y un mes.

D. Esteban Dolz del Castellar, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 8 500 que le sirve de regulador, y por reunir 25 
años, un mes y 15 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Aspirante de la clase de cuartos del Departamento'de Liquida
ción de la Dirección general de la Deuda púbücaun mes y 12 , 
días; Escribiente auxiliar de la Sección de Liquidación de la 
Deuda del Tesoro procedente del personal, no se le abona este 
servicio, y Aspirante a Oficial y Oficial áe cuarta y de tercera 
clase de la Dirección general de la Deuda 25 años y 3 días.

D. Benito Martínez y García, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.09o pesetas» tres quintas partes 
del sueldo de 1.825 que le sirve de regulador, y por reunir 31 
años, 7 meses y 17 días de servicios. Extracto de los mismos; 
en la Guardia civil 10 años, 3 meses y 18 días, y Alumno y 
Torrero de faros 21 años, 3 meses y 29 días.

D. Manuel Santamaría y Fambrina, clasificado en concepto 
; de cesante con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo 

de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 82 años, 3 me
ses y 4 días de servicios. Extracto de los mismos: en el E jér
cito 4 años», 3 meses y 48 días; cabo y sargento de Carabineros 
de costas y fronteras 6 años y 11 meses; Interventor de varios 
portazgos 8 años» un mes y 4 días; Ayudan te tercero de presi
dios, no se le abona este servicio, ó Inspector de Orden públi
co 8 años, l i  meses y 42 días*

CLASIFICACIONES DB ULTRAMAR*

D. Vicente Fortuno de Gregorio, clasificado en concepto de 
, 'jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas» tres quintas par- 
: tes del sueldo de 10.000 que ie sirve de-regulador» y per reunir 

28 años» 10 mese» y 88 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Promotor fiscal» de entrada» de Santa María del Rosario 
y de Bejucal en la isla de Cuba 9 años» 4 meses y 9 días; Pro-

■ motor fiscal» de ascenso» de Cárdenas, de Matanzas y de Pinar 
1 del Río 3 años, 9 meses y 8 días; Juez de primera instancia» de
.entrada, de Aguadilla 4 años y 5 meses; Promotor fiscal» de 

. .término» de San Juan de Puerto Rico 3 años, 4 meses y 11 dias»
■ y se Je abonan por razón de carrera 8 años.

D, Alejandro Luís de Sabando y Alcalde» Promotor fiscM 
que fué de Humacao en Puerto Rico, clasificado en cor cepto de 
jubilado con el haber anual de 6.200 pesetas, cuatro qu utas, 
partes del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador y por 
reunir 37 anos, 2 meses y 20 días de servicios. Extracto ele los 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 7 de 
Abril último le fueron reconocidos en situación de cesante 89 
años, 8 meses y 20' días, y se. le abonan por razón de ' carrera'. 
8 años.

MONTEPIOS ME LA PENÍNSULA* •

Doña Matilde López Mejorada» viuda de D. Estanislao F í- 
guer&s, Presidente que fué del Poder Ejecutivo de la Repú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios da 3.750 pesetas anuales.

Doña Filomena Duran y Rodríguez, huérfana de D, San
tiago Duran y Lira, Ministro que fué de Marina. Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña Marcelina Ro
dríguez San Martín en el goce de la pensión del Montepío de 
Ministerios de 3.750 pesetas anuales.

Doña Eduarda Heras y Merjelina, viuda de D. José Luciano 
Esquive!, Magistrado que fué de la Audiencia de Madrid. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios 
de 8.000 pesetas anuales.

Doña Luisa Camporredondo y Rodríguez, huérfana de D. Pe
dro, Profesor que fué de la Escuela de Maestros de Obras de Ma
drid, Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre

Doña Soledad en el cace de la pensión del Montepío de oficinas 
de 875 pesetas anuales.

Doña Felisa Sánchez y Garay, de estado viuda» huérfana de 
D. Manuel Anastasio, Oficial seguúdo que fué de la Contaduría 
general de la América SeptentrionaL Se le rehabilita en el goce 
de la pensión del Montepío de oficinas de 1250 pesetas anuales.

Doña Vicenta Alcocer y Román,.viuda de D. Juan Francisco 
San Juan, Jefe de Negociado' de tercera clase que fué de Ha
cienda pública* Sale declara con derecho á la pensión del Mon
tepío-de oficinas da 876 pesetas anuales*

Doña Antonia Castro y Mata, viuda,-de D. José V arelay 
Posse, Administrador ̂ que fuá de Correos de Batanaos. Se le de- 
u&ra con derecho á la pensión dehMohtepfo de Correos de 550 
pesetas anuales.

Doña Concepción Ansótrgui y1 Pascual» viuda de D. Jacinto 
Aluerete y Fernández Registrador que fué de la propiedad de 
Zaragoza. Se Je declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.100 pesetas anuales.

Doña Matilde Oervctto y. Blanco» viuda de D. José María de 
Campos, Gobernador civil que.f ié  de Granada. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 2500 pesetas 
anuales* - . v

Doña Aurelia y Doña. Cecilia Rulz de Herrán y Guerrero, 
de estado viudas» huérfanas de D. Joaquín» Escribano que fuó 
de actuaciones del extinguido Tribunal de Comercio de Mála
ga. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 600 pesetas anuales* . • ’ •

Doña Soledad Araujo y Pintó* viuda de D. Manuel: Vera y 
Gordillo» y huérfana deD. Fausto» Celador facultativo que fuó 
de Caminos. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 667 pesetas y 60 céntimos anuales."' ' r- ■■' - t

Doña Bernarda Palón y Fernández, de estado viuda* huér
fana de D. Ambrosio» Capitán que fué del resguardo militar de 
Cádiz. Se le declara con derecho 4 J& pensión vit&lici&.dél Te
soro de 600 pesetas anuales.

Doña Matilde Pino Carbonero;, de estado viuda, huérfana de 
D. Francisco» Comisario ..de .-Vigilancia- que fué de Valladolid* 
Se 1c declara con derecho é 'la' pensión vitalicia del Tesoro de 
375 pesetas anuales.

Doña Carmen Marín y Ranz, viuda de D. Manuel Gómez 
Mendoza» Juez de primera instancia qu© fué de Marchena. Se le 
declara sin derecho á la mejora de pensiómque solicita por no 
ser d© abono' en la clasificación de servicios'del causante los 
que prestó como Juez de paz de Villanueva de la Serena* !

■ ■ MONTEPÍO DE ULTRAMAR* -

Doña Manuela Benavides y Bravo, huérfana de D. Narciso, 
Administrador que fué de la Aduana de Arequipa. Se le de
clara con derecho 4 la pensión integra de 8 500 pesetas anuales.

Doña Francisca Roldán y López, viuda de D. Orestes Car- 
bonell, Teniente Coronel de infantería, Inspector general de 
Presidios y Comandante que fuó del de la plaza de Manila. Sé 
Le declara con derecho 4 la pensión de 3 500 pesetas anuales.

Doña Manuela Franco, viuda de B. Clemente de Santiago, 
Oficial primero que fué de la Administración Central de R en
tas Estancadas de Filipinas. Se ie declara con derecho á la pen
sión da 8.250 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA. \
Doña Juliana Eulalia Vergara, viuda de D. Pascual Miñana;

Sobrestante que fué de Obras públicas. Ss le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.25Q pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Agustina Yilela y Frutos, viuda de D. Luis Santos 
Calvo, Ordenanza que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le de
clara con derecho a dos mesadas de supervivencia ai respecto 
de 600 pesetas anuales que disfrutaba el causante 4 su falleci
miento.

EXCLAUSTRADO.

D. Salvador Dalli y Cachis, Corista exclaustrado del con
vento de Franciscanos de Alcira. Se le. rehabilita en juicio de 
revisión en el go:e de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

Madrid 14 de Agosto de 1883.=Ei Vocal-Secretario, F er
nando-de Madrazo.=V.® B.*=EI Presidente, Ortiz y Casado.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

G obierno  de la  p ro v in c ia  de M ad rid .

ADMINISTRACIÓN DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Cuenta correspondiente al mes de Julio de 1883.

Homfcres. Mujere*. Ni So*. NiSas. TOTAL.

Existencia para Julio 4883, 224 63 118 95 500
Entradas en este mes  53 37 9 7 106

S m . . . . . . . . . . .  877 100 127* 102 606
Salidas en el mismo    60 38 4 7 409

Existencia para Agosto. . . .  217 62 183 95 497

ESTADO DB LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MBS.

Pías. Cénts.
CARGO. — —  

Ingresos ordinarios.

Por las suscriciones realizadas en este
mes.................................   2.431*75 j

Recibido de la Tesorería Central en j
compensación de los productos obte- I
nidos de las rifas que estaban conce- I
didas 4 estos Asilos, correspondiente j
al mes de Junio próximo pasado.. . .  í 0.834*16 V

Procedente de la venta de papeletas 1 48.394‘74
para visitar sitios reservados  534‘08 [

Idem de la de\ 1
pases 4 los an- J 1
denes de las es-1 Norte, por Mayo  2.135*75 I
taeiones délos/M ediodía, por Junio.. 3.039 J
fe rro ca rrile s!
de esta capital. /

Pías. Cénts#

Ingresos extraordinarios.
Recibido del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de la provincia, procedente de 
la cantidad entregada por S. M. la 
Reina en el día de su santo con des
tino 4 este establecimiento de bene
ficencia . . .  * ....................................... 500

Idem del contratista de rancho sobran
te en los Asilos, correspondiente al
segundo semestre de esté año  43*75 625^50

Procedente de la venta de pieles de los 
carneros degollados en los Asilos... 26*25

Idem de la venta del trapo y calzado 
ein aplicación.............. *  65*50 /

Total c a rg o ..* ..* .* .......* *  19.020*24

DATA.
Por el alcance que resultó el mes an

terior    5.243*71 \
Subsistencias. \

Por los gastos causados en este con- l
: c e p to ..; .   ......... . . . .  7.616*15 I

Derechos de consumo. - J
Por los artículos introducidos en este f

m es      404*45 I

MaterM. I
Por compra de petróleo, tubos, cebada, 

velas, cal, efectos para el carro, un ci
lindro completo para la bomba, car- * 
bón de cok, paja .de trigo para las 
caballerías y otros— . . . . . . . . . . . . .  i.085‘75

Primeras materias.
Por la de artículos para los talleres \  £0.944*08

de herrería, carpintería, sastrería, )
y costurero, zapatería, pintura y vi- /
driería; oficinas, Escuelas, Academia 
de música, imprenta, jardinería, etc. S .l l iW

Personal.
Por sueldo á los empleados de la Ad

ministración Central y de los Asilos,
Capellán, Maestros de Escuelas, taho
na y talleres. . . . . . . .  I . . .........   2.512*22

Por gratificaciones á los asilados que 
desempeñan cargos diferentes en las 
dependencias del establecimiento.. .  546*09

Botica.
Por los medicamentos suministrados 

en este m es..    73*25 i
Gastos generales. I

Por los, ocasionados en tod o el mes. . .  380*89 /

Alcance que pasa al mes siguiente. *4 .* -1:898*81

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración central de los
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Julio de 1883 .= El Contador, Rubio. = E I  
Tesorero, Martín y Murga.=V.° B.°=E1 Presidente, Moreno 
Benítez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid»
U M o  derlas;operaciones verificadas en la Caja ie  Ahorros *g 

iomingo Setiembre de 1883»
I  Jtf « R E S O T S .

NÚMERO É IMPORTE DK LAS IMPOSICIONES*

Imponentes Nuevo* Total Importo
por imponen- do impo- en

eontiñuaeión. tos. nenies. pesouc.

Óentral. ~~ Plaza de San 
Martín. * . . . .  . , . . . * . * • .  997 138 1.133 125.894

Sucursal 1.*—Plaza de San 
Millán, núm. l i . . . . . . . .  134 , 20 - 154 17.504

Ídem 2.*—Calle de Val- 
verde, núm. 3 7 . . . . . . . . .  147 8 155 14.898

ídem 3.*—Calle de la Rei
na, números 89 y 3 1 .. . .  48 4 52 5.538

ídem 4.*—Calle del León, 
número 3 0 ...  139 8 147 42,713

T o t a le s *  . * . * * . I 1.465 176 1.641 176.547

P  A « O  fS. ;

‘ (EN LOS DIAS 21, 22 Y 83.)

¡NÚMERO É IMPORTES DB LOS REINTEGROS.

Reittttgro* Wcm Total Importa
por á 4o , o»

saldo. cuenta, reintegro*. posetafv

' Central. — Plaza de San
M artín ,,, .............. 233 288 491 869.142

   .
Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 

Sres. Consejeros siguientes: Marqués de Santa M arta.=Doa 
Miguel Mathet y GoDzález.=D. José Cristóbal Sorní.=*Doni 
José Fernando González.=D. Pablo Abejón.=D. Manuel María 
José de Galdo.=D. Antonio Gil Leceta.= D. José Alv&rez Ma- 
riño.=D. José Alvarez de Sotomayor.=D. Ignacio Suárez Gar* 
cís.=D. Fernando Colón.=D. Rafael de la Cruz y Cappa.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.
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866 24 Setiembre de 1883. Gaceta de Madrid.- Núm. 267.

MINISTERIO DE ULTRAMARBANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Situación d el mismo en la tarde del sábado 18 de Agosto de 1883,

A im va 7
ORO,

BÍLLE^ES.
' B , . B. BE.

513U01*26 3.433666*85

vCSart&ra.*.*- * .,««**.# * * * * * * ** 

‘-Otros crédito», * a * *, » * • • •

Veneimientoa híwtft trta meses*• « * • * % • . » • • • • • • » « » . » » • * • * * » • • » » f.€05.88449 7343432
•
•

1 "’V; 6,980̂ 49*31 ..'
.Recámenlo» 1 cobrar por cuento ajené»*». *•••«•••«-•-•«*» ••••»•»•*•*.*••..* S3.333‘92 ..
/ Billetes hipotecarios de Í880»*».. *. • * *, • * % * •«. %■.. *«•. * *-* . . .  * • * . . * .  3,847.300 
1 Comisionados: •.. * • *. *.. •»• •»% *. * • *«• % •• * * * *. * * **-**•••*••»• * • * • v ***••*.« - 301.729 63 
i Sucursales * , *, •. ■«,, >,,, • •«• .............. • ■, *»i , *«•, > ■«< •»* > • • < ■ a ■ 198*306̂ 5

73434*32," ' 
39.008
»

398.435*2 8 
2.889.310*34

7B03.683‘«3 118.140538

f Créditos vencidos, •, .-*, *. • • * * * • * • • 512 922*42.
áhémieŝ ida «Akiíüa á__nnftnta rldd pmioüIiAin í!» h¡tlA(,ML . 1... „ ' ....... ..... ... . „ . . . . . . . . . . . .  .............. . ... . .

4860.458*309 3087.748*57
43.483.866S5

B.Recibos de ‘Contribucioñe"*n srl o rí ññ fSnntri'h (*
1434

607.07846 to
ftfii fínn tm h n w hn ah . ... .. - .. .. _ _ 1. ... - »... . .. ......... . . . i . . ._........................ . ............ . 89.944*26 n

■ Pro o leda des 135X186*60

#.08803

m
os de todas clase»:*, 90 j1; Instalación,,'.. *.« * •»* • * • 33.681*50« 

l' Qenerálesé, *. *, .,«. *. * *. * * *. # .................... - • ■ 15.406l53 • • - •
4.091*31 

800 80
4.8%11

* ÍT.876.538*43

8.Ü0Qi)i30ívv-..,
Fóndode reserva*.«*••«*•■ 109,465*77 . 

6 897633-02

Gbüfa-úíones' á la vista, , * ■'
Cuentas corrientes,*■.*.*.*.***.,.>.,■ i s*, . . . . . . <«**\*; .  *■.*»**..*. ■ 6̂ 53,6.36963-
Depósitos sin interés, v V <.,.«, * s s. *, 262.768*89 
Dividendos atrasados. V, , . 3 6 . 2 7 5  
Idem comente.. . •  **. *•**s*. . . . w . v, , ¿* 62.220

4 053.829í36 
499,039 91
mooi^s
•

4579.470*71
'Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta dé lá H a c i e n d a . . . . . . » ..................* .... s 43.423,860*75

vtíás o b l i g a c i o n e s j
Empréstito de 25 "millones •• ..................... i • 104.544*68
OorrjSpohsálés..,  * . . . . r .  * . . «• • • *  * * * • . . .  * « •  * ' . .  * . . 861*69
Cuentas varias........109121*24'
JTesororc«entoiie*'amortización y pago de intereses Deuda de C u b a . ,. .;. * 587,993 60

38,606
280.155*70

80i6.pt;<2i t 318,701*70 •
Hacienda pública: cuenta recaudación'dé Contnbiióioñcs,̂  I •  *T I . . . , , , .  . * .  * , .  * * ; . 683.668‘SO •
S í n M T n i e t i t n  f í a  f»í*¿ríítoc V í í r i í r ' í í I n Q____  _ . . . . . _ . ___  ̂ ................ ........ ,  ̂  ̂  ̂ . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  _ 8.268‘ÓS 4738,884*95

ñor cobrar. i 336.4C8‘33
Qánancias y pérdidas........ 38577‘83 1,349*89

• - -■ " . ... 7 / ■ ' 17.876.836*48 50,062.297
Habana 48 de Agosto .de Í8 .̂*=EÍ Contador* L B, darraÍho*«V/ Gobernador, J. Cánovas 'del-Castillo/

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
SEVILLA.

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 
de primera instancia de Ohiclana, y debiendo proveerse la 
misma en persona que reúna les requisitos que previene el ar- 
tíüülo 3 /  dél Reál Secreto de 13 Se Mayo de 1862, de orden del 
lime. Sr. Presidente de esta Audiencia se hace í abe? por me 
d io  del presente» que habrá de insertarse en Ja G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de las provincias de este distrito, que 
los aspirantes á dicho cargo presenten sus instancias docu
mentadas en el referido Juzgado dentro del término de 15 días, 
á  fcontar desde su publicación en la G a c e t a .

Sevilla 5 de Setiembre de 1883.=E1 Secretario de gobierno 
interino» Licenciado Francisco Ordóñez,

J t i g g a á o s  d e  primera instancia.
ALCALÁ LA REAL.

D. José Rivas González, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

A los deigual clase de la Nación hago saber que en este 
de m cargo se instruyen diligencias sumarias en averigua
ción del autor ó autores deMrmrtO dd W á Caballería mular de 
la probidad de D. José Serrano Luide, vecino de la villa de 
Frailes y cuyas señas se. expresarán» y entre otras cosas, se ha 
mandado expedir la presente requisitoria, por la qúe en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) se exhorta y requiere á dichos 
Síes. Jueces, y déla mía les pido y  encargóse sirvan ordenar la 
busca de repetido mulo; y caso de ser habido, lo póngan á  dis
posición de ;este Juagado con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre.

Al propio tiempo, encargo á las Autoridades así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial practiquen 
diligencias en busca de la mencionada caballería y personas 
que se apoderaran de ella.

Dada en Alcalá la Real á 6 de Setiembre de 4883.=Josó 
Rivas González.**=Por mandado de S. &, José Laguna,

Señas del mulo hurtado,
Pelo algo entre cano, alzada más de la marca y rezedo de 

ambos costillares.

ALCÁÑIZ.
D. Pclicarpo Trilla, Jcez de instrucción de la  ciudad de Al- 

cañiz y su partido.
Por la presente se.cita,’ Ilaa a y emplaza á Gayo I 2.qui.erdq 

Vidal, natural de Belmente, vecino áe. Valde-Ggorfo, d e s a f ío s  
de edad, casado, peón caminero, cuyas señas al final se expre
sarán, y que desapareció de su domicilio la noche del 2 cíel ac
tual, hallándose ea ignorado j£a?adero, para qúe exi el término 
délO días,'Acontar; desde la fecha más posterior del Boletín 
oficial de esta provincia ó G a c s t a  d e  M a d r id  en que aparezca 
inserta está requisitoria, comparezca en este Juzgado á respon
der ds los cargos que la resultan en-la causa que se le sigue 
sobre muerte violenta-de Félix Andrea; apercibido que ds no 
hacerlo-se le declarará rebelde- y le parará el perjuicio á-que 
haya lugar.

Al propio tiempo, -y de - parte de S. M. el - Rey (Q.. B. G.), 
exhorto y requiero, y de la mía suplico y encargo k todas las 
Autoridades, asi civiles como militares y agentes de la policía 
judicial precedan á la busca y captura, con ¿luciéndole á las 
cárceles da este partido y á disposición de íste  Juzgado, 0 5 ? o de 
ser habido, del mencionado Gayo Izquierdo, que es*presumí' 
ble so encuentra en los partidos de Ganden a ó : Batderrobres,. 
cuya prisión provisional tengo decretada por auto.de este día.

Dada en Alcañiz á 4  de Setiembre de 1883.^Policarpo Tri- 
lía.^D e suborden, Francisco Alloza...

- Señas de Cayo Izquierdo.
Ed&d 29 años, estatura regalar, color moreno, ojos garzos» 

barba cerrada afeítala, nariz regular, pelo largo, sin seña par
ticular'; viste pantalón- y blusa azules, chaleco blanquecino de - 
dril,.'sombrero blanco y alpargatas á lo miñón.

ALIGANTE.
D. Ramón Revcrt y Martínez, Jek  de segunda clase de 

Administración civil, Juez de instrucción de esta capital y su 
partido.

.Por el presente se cha, llama y emplaza á Je aquí n Mico y 
Soriano, alias Chimo, ds SO años de edad, casado, jornalero, hijo 
de Joaquín y de. María, picado de viruela?, natural de Teresa, 
vecino de San Vicenta, -psra que en el-terminó he 10 días desde 
la publicación del presenta en la Gaceta m  Machí o comparezca 
en este Juzgado con-el. fin do reubirle declaración - de inquirir 
en la-causa que contra el-mismo* se ei'gire í óime robo;' a-percibl - ' 
do que- si no lo verifica la paiará el ¡emairio que haya lugar.

Á1-mismo-tiempo er. cargo h todas k s  Auicridáto?, tanto

civiles como militares y policía judicia 1, la busca y captura de 
mismo; y caso da ser habido, lo conduzcan á estas cárcejes a 
disposición de este Juzgado.

Dado en A]icauté á 1.a de Setiembre de 1883.MR&món Re- 
v e r i—De crdm  de S. S.} Rodolfo Izquierdo.

D. Ramón Revert y Martínez, Jefe de segunda clase de Ad - 
hrinistraeión civil, y Juez de instrucción de esta ciudad de 
Alicante y su partido.

Por el presenté cito, llamo y emplazo á Antonia García 
Beltrán, viuda, de 84 años, vecina .de. Tcrrevieja, domiciliada 
en la barraca nú a*. “39 de la callo de Ibo, de la misma pobla
ción, para que dentro dd járm m o de SO días, contados desde 
el de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

- comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 3e 
resultan en la causa que contra la misma me hallo instru 
yendo sobre contrabando-de tabaco.

Al mismo tiempo encargo á ios agentes de la policía ju d i
cial que el presente edicto leyeren que practiquen y fejágan 
practicar cuantas diligencias ¡ea sugiera su celo para averiguar 
el paradero da dieba-procesada» poniéndolo desde luego ea co* 
nocimiento -de este- Juzgado.

Dido en Alicante á 11 de Sc'dembre de 1883. —R amón Re- 
vert.—Por su in án dado, Jo£‘é Oiivér é'Izquierda. '

ALMANSA.
D. Ignacio Valor y Thous, Juez dé instrucción m  esta ciu

dad y su partido.' ; '
Por el presente se cita y llamá á dos hombres, cuyos siem

bres, vecindad y áetuaí paradero se ignora, expresándose á 
continuación "Jas iseñas pmoriajes y modo de vestir dejeada 
uno, los chalés intervinieron en la compra de ün carro dé es
parto que vendió en Valencia Ricardo Penadés Lladosa, vecino 
de Vallada,Tes duales se presentarán en este Juzgado dentro 
del -término de 10 días, contados desde la publicación de este 
ediéto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de 
las provincias de Valencia y Caencá, á prestar declaración en 
el sumario que contra el preso en estas cárceles Ricardo Pena
dés Lkdosa instruyo por expendedor de moneda falsa.

Dado en Almansa á 10 do Setiembre de 1883.=Ignaciq- Va - 
lpr.=*Por mandado de S.'S,, Teodolfo Cid y Blanco,

Señas de los sujetos que se llaman.
. El uno de estatura regular, giuem en proporción, de unos
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4 0  años de edad, sin barba, rubio; vestido de jornalero, y  su 
oficio corredor en esparto.

E l otro de estatura alta, grueso en proporción, barba negra, 
de unos 40 años de edad, cojo, sin poderse precisar de qué 
pierna; vestido decentemente, y natural de Casas de Ves.

ALORA.
D. Miguel Escribano y Arjona, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 15 días á Antonio Trujíllo Portales, vecino de Alozai- 
na, para que se presente ea este J uzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa que se le sigue sobre homicidio ¿ 
María Victoria Rojas Rueda; pues de no hacerlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura; y conseguida, dis
pongan su conducción á la cárcel de este partido á mi d is
posición.

Dada en la villa de Alora á 10 de Setiembre de 4833.=Mi~ 
guel E scribano.=Por mandado de S. S.» Carlos Moreno.

ARÉ V ALO.
D» Jorga Coca y -Salcedo, Juez de instrucción de. esta villa 

de Arévalo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

segunda vez á Juan Jiménez Martín, alias Carero, de 50 años 
de edad, casado, jornalero, natural del Barco de Avila, vecino 
que fué en algún tiempo de Madrigal de las Torres, cuyo ac
tual paradero se Ignora, á fin de que dentro del término de 20 
días, que empezarán á contarse desde la publicación del pre
sente en !& G a c e ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del actuario con objeto de hacerle saber un auto 
que ha recaído en la causa que se le instruye por allanamiento 
demorada y amenazas dirigidas á. Francisco Blind, de nacio
nalidad francesa; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el término referido le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Dada en Arévalo á 11 de Setiembre de 4883;«Jorgé Coca y 
Salcedc.=Por mandado de S. S., Víctor Rodríguez.

BALAGUER.
D. Luis Bárber y  Pitarque, Jüez de instrucción de la ciudad 

y partido de Balsguer.
Por la presente requisitoria, én nombre de S. M, el Rey 

(Q. D. G.) se cita y llama á aquél ó aquellos que á cosa de las 
dos de la madrugada del 2o de Agosto último dispararon un 
tiro contra José Terré Píera, vecino que fué de Masana, en el 
camino que de dicho pueblo dirige á Alós y á distancia de 
unos Í7 metros del barranco de las Feix&s, para que cual
quiera que sea el motivo por el cual se disparó el tiro que pro
dujo la muerte del precitado José Terré comparezcan en el im
prorrogable término de 10 días de rejas adentro en las cárce
les de este partido para, practicar las diligencias que dimanan 
de la causa que sobre tal hecho so está sustanciando; apercibi
dos que de no verificar;o en e) prefijado plazo les parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Dada en Baleguer á 41 do Setiembre de 4883.=Luis Barber 
y ?itafque.=Por mandado de S. S., Antonio Sauret, Escribano.

B AROELON A.— PINO.
D. Francisco de PauLi Foros, Juez municipal del distrito del 

Pino, encargado del despacho del Juzgado de instrucción.
Por la presente que m expide en méritos de la causa crimi

nal que sobre robo me hallo instruyendo contra Isabel Alfonso 
(y por haber desaparecido) se encarga á todos les Sres. Jueces, 
Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á las cáreales nacionales de esta ciudad,' 
á disposición del presente Juzgado, de dicha Is&bel Alfonso, 
natural de Zamora, de estatura bajita, ojos azules y húmedos, 
color rosado, quien al recibir una impresión se pone excesiva
mente colorada, que tiene el pelo un poco rubio,los dientes 
bastantes desviados entre sí, y un poco mellados y la  cual v is 
te pobremente á fin de responder á los cargos que contra ía  
misiña result an.

Al propio tiempo se cita y llama á la expresada Isabel A l
fonso para que dentro del término de nueve días, á contar des
de lá publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e ta  d e  M adrid, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núm. 22, piso primero, 
á fin de recibir la declaración en méritos de la expresada cau

sa; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y contumaz
caso de incomp&recencia.

Barcelona 6 de Setiembre de 4883.=Franciscode P. Forns.=* 
Joaquín Condominas.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Fermín Velasco y  Ortiz, Juez de instrucción del distrito 

de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Garrido So

nante, de 30 años de edad, casado, soldado que fué del Ejérci
to de Cuba, el cual estuvo parando en la casa calle de Sopranís, 
número 6, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el término de 10 días, contados desde que tenga 
efecto la inserción del presente edicto en la G a ceta  de  M adrid , 
comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja del Tribu
nal de justicia, á prestar declaración en causa que sigo por 
hurto á Manuel Merino; apercibido de que en otro caso le pa
rará, el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 6 de Setiembre de d883.=^Fennín Velas- 
co.=Por Elejalde, Antonio F. y Arenas.

CANGAS DE TINEO.
El Sr. D. Arcadlo Menéndez Morón Cavedo, Juez de primera 

instancia da este partido.
Por el prcseñte hace saber que en la pieza de insolvencia 

de Fulgencio y Paciente Ordás González, de Carballedo, Ale
jandro García y Fernández y Faustino Fernández Méndez, de 
Santullano, y Celedonio Rodríguez Villasonte, de Pradiella, 
én  causa que se les siguió por lesiones, por providencia de este 
día acordó citsr al Alejandro García y Fernández por medio 
de edictos, que se insertarán en el Boletín oficial y G a ce ta  d e  
M adrid, á fin de que comparezca en este Juzgado dentro del 
término de 45 días.

Para que el presente se inserte en la G a c e ta  de M adrid, se 
libra en Cangas de Tineo y Setiembre 5 de 4883.=*Arcadio 
Morán Cavedo.=Por su mandado, Mariano Rodríguez.

CAZALLA.
D. Eduardo García Carvajal, Secretario del Juzgado de ins

trucción de esta villa y su partido.
Doy fe que en providencia de este día dictada por el señor

(Sigue á la pág. 868.)
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Estado de los ingresos y pagos durante el expresado ,
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N o ta . Las 203.000 pesetas que figuran como ingreso en el presupuesto corriente de 4883-84 del ensanche, las.producen el movimiento de fondos efectuado para atenciones del mismo, trasla
dándolas del presupuesto de 4882^83 en ampliación, "

Madrid 34 de Julio de 4888, =^E1 Contador, Lorenzo Abizandar



868 24 Setiembre de 1883. Gaceta de Madrid.- Núm. 267.

Juez instructor de este partido en las diligencias sumarias que 
instruye por sustracción de alhajas contra Luis Marzo Piz&rrc» 
se cita á Luis Bonilla, habitante en Córdoba, calle L o p e  de  
Oro, núm. 9, para que en e l término de 10 d ía s , contados d e sd o  
l a  inserción d e l presente e n  lo s  Boletines oficiales d e  e s ta  pro
vincia, de la de C ó rd o b a  y  en la C a c e t a  d e  M a d r id ,  c o m p a 
rezca en  la  s a la  a u d ie n c ia  de d ic h o  J u z g a d o  á fin de recibirle 
d e c la ra c ió n  e n  d ic h o  s u m a r io ,

Y para su publicidad, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Cazalla á 7 de Setiembre de 1883—Eduardo Gar
cía Carvajal,

CIUDAD REAL.
D. Salvador Sánchez Martínez, Juez de instrucción de esta 

capital y su t a r ti do.
Por la presente encargo á todas las Autoridades de la Na

ción, sus agentes y demás funcionarios de la policía judicial 
procedan a la busca de los efectos que se expresan á continua
ción, captura y  detención de las personas en cuyo poder m  ha
llen, si fuesen de sospechosa conducta, poniendo unos y otras 
& disposición de este Juzgado, en el cual se signe cansa sobre 
sustracción de los misinos en la casa y do la pertenencia de 
Doña Matilde ó el Rey y Medrar o, esposa de ü. Agustín Gómez 
y Se lano, ambos de este domicilio, cuyo hecho lavo lugar la 
BOthi del sábado 18 de Agosto último ó mañana dd 19.

D  da en Ciudad R*sl á  4 de Setiembre de i883.=Salvador 
Sánchez,—Be orden de S. iS,, Ramón Antonio Valles.

Efectos mtraidoa»
Tres cucharas.,
Dos tenedores.
Un cogedor ó cucharón..
Un cacillo.
Una cucharita*
Y una imagen de Nuear & Señora del Pilar.
Todo de plata.

¡CUENCA.
D, Leonardo Collado y Fernández, Juez de primera instan

cia y de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente sexto y último edicto hago saber' que ha

biendo f liocído el día 2 de Mayo de 1878 el Registrador de la 
prop edad de esta ciudad y su partido B Gregorio da la Mata 
y \  liarme va, y habiendo dejado consignado como depósito en 
la Caja general en la villa y Corto de Madr d la suma de 4.750 
pesetas en títulos de la Deuda del 3 pwr *00 como garantía y 
fianza del destino que desempeñé, y en virtud de lo dispuesto 
he acordado anunciarlo en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e tA d e  M a d r id ,  por término de seis meses para que pue
dan hacerse las reclamaciones que contra él hubiere en razón 
al cargo que desempeñó; advirtiendo que el tiempo empezará á 
contarse desde el día en que tenga lugar Ja inserción del pre
sente en dichos periódicos oficiales.

Dado en Cuenca 5 de Setiembre de 4883.=Leonardo Colla- 
do.»Por mandado de S. S.» Federico de la Torre y Aguado.

DENIA.
D. Luis Villarrazo y González, Juez de instrucción dé la  

ciudad y partido de Denia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Doña 

Remedios Ferrer Miñana, natural de Sagunto, vecina de esta 
ciudad, de 36 años de edad, hija de D. Juan y  Doña Antonia, de 
estatura regular, color sano, cabello negro, ojos pardos, nariz y  
boca regulares, para que dentro del término de 10 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la Ga c et a  d e  Ma drid  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado y  
Escribanía del que refrenda á nombrar Abogado y Procurador 
que la defiendan en la causa que contra la misma y  D. Pedro 
Cardona Morano se sigue por el delito de adulterio á querella 
de D. Antonio Romaguera Giner; bajo apercibimiento de que si 
no comparece se lo declarará rebelde y parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y en el mío atentamente pido á todas las Au
toridades, asi civiles como militares, procedan á la busca y 
captura de la referida Doña Remedios Ferrer; y en el caso de 
ser habida, se la conduzca á mi disposición á las cárceles de 
esta ciudad.

Dada en Denia á 6 de Setiembre de 1883.=~Luis Villarra- 
zo»«El actuario, Francisco Gómez.

ESTEPONA.
D. Bernardo del Pino y Meléndez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Mariano Gil 

Ruiz, que vecino de Manilva residió en la Linea de la Concep
ción, para que dentro del preciso término de 15 días compa
rezca en la audiencia de este Juzgado para la práctica de cier
tas diligencias que tengo acordadas en causa criminal que por 
lesiones con disparo de arma de fuego al mismo se sigue contra 
Francisco Navas Liranzo, vecino de Manilva.

Dada en Estepona á 6 de Setiembre de 1883.=Bernardo 
del Pino.=*Por su mandado, Manuel Sánchez Quiñones.

FERROL.
D. Bernardino Moreda González, Secretario del Juzgado de 

instrucción de la ciudad de Ferrol y su partido.
Certifico que en la causa criminal de oficio que se sigue por 

mi Secretaría contra D. Pedro Núñez Eiroa sobre estafa á la 
Compañía fabril Singer, simulando un contrato de arrenda
miento de una máquina de coser, con mesa y accesorio, nú
mero 2,261.409, á favor de José López, que en Noviembre 
de 1879 vivía en la calle de San Pedro, núm. 8%, y en la actua
lidad se ignora su paradero, se acordó por el Sr. Juez D. Ma
nuel Peñamaría, eii providencia de $9 de Agosto último, que

se citase á dicho José López á medio de cédula, <jue se inser
tará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  para que dentro del. término de ocho días, siguientes á 
la inserción en este último periódico, comparezca en la .sala de 
audiencia de este Juzgado, á la hora de once de su mañana, á 
prestar declaración acerca de dicha venta; apercibido que de 
no hacerlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas, y le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho,

Y con el fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  ex
pido el presente, que fim o en Ferrol á 4.* de Setiembre 
de 4883.«sLioeuciado Bernardino Moreda,

GETAFE.
D. Tomás Mínguez y Ranz» Juez de 'primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran

cisco López Biaz, alias Burro Chico, natural y  vecino de Ma
drid, que ha tenido su último domicilio e:a la casa núm. 43 de 
la calle de Rodas, cuarto bajo, soltero, de unos 19 años de 
edad, cuyas señas personales son estatura baja, color moreno, 
ojos pardos» pelo castalio» vertido con chaqueta de algodón 
azul y pantalón de lo mismo, k lia de que m  término de nueve 
días, que empozarán á contarse dásele el en que tenga lugar su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia,, comparezca en la sala audiencia de este. Juzgado» 
sita en la plaza Constitucional de cato pueblo» á fin da practi
car una notificación y requerimiento «ní a  causa que contra el 
misino instruyo sobre hurto de libros; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya, ligar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades» tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura del repetido procesado» remitiéndole si fuere 
habido á la cárcel de -este partido á mi disposición.' con las se
guridades convenientes.

Dada en Getafe á 42 de Setiembre de i883,=Tomás Mín- 
guez*»Por su mandado, Camilo García.

GRANADA.—CAMPILLO.
D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de Instrucción del dis

trito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Delgado Martínez» vecino que faé de esta ciudad y morador 
en la calle de Molino de la Corteza, núm. 40, camarero, y de 
23 años de edad, cuyo actual paradero se ignora» para que en 
el término de 40 d ías, contados desde la publicación de este 
llamamiento en la Ga c etá  de Ma d r id , se présente en este Juz
gado, sito en la Plaza del Carmen , edificio del Ayuntamiento, 
á responder de los cargos que lejregultan en la causa que con
tra el mismo se sigue sobre falso testimonio; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, ó en otro caso será declarado rebelde.

Al propio tiempo en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y presentación ante este Juzgado 
del citado Antonio Delgado Martínez.

Dada en Granada á 8 de Setiembre de 4883.«Rafael de Es- 
trad&.«Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos*

HUELVA.
D. Joaquín Serna Morales, Juez de instrucción de esta capi

tal y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R i

cardo Calvo de Mayor a, hijo de D. Justo y de Doña María, na
tural de Elizondo, partido de Pamplona, vecino de Sevilla, de 
estado soltero, tenedor de libros, de 22 años de edad, para que 
en el término de 40 días se presente en este Juzgado á ser no
tificado de la sentencia recaída en la causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo en la cár
cel de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 7 de Setiembre de i883,==Jcaquín Ser- 
na .«P or su mandado, Fernando Bel.

D. Joaquín Serna y Morales, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Ma
nuel Contreras Jiménez, hijo de Cayetano y María del Rosa
rio, natural y vecino de Aljaraque, de estado soltero, de ejerci
cio jornalero, y de 45 años de edad, para que en el término de 40 
días se presente en este Juzgado á ser notificado de la senten
cia recaída en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido 
que si no lo verifica 18 parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares procedan 
¿ la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo en la cár
cel de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 7 de Setiembre de 4883.=»Joaquín Sar- 
na.=*Por su mandado, Fernando Bel.

LA CAROLINA.
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de hoy dictada eu causa que en este Juzgado se instru
ye sobre muerte casual de Joaquín Rueda Morales y Pedro 
González Martos, en el pozo denominado Las Delicias, de la 
mina Cielo Abierto, término de Baños, ha acordado comparez
ca en este Juzgado, para recibirle declaración Francisco López 
Pérez, natural y vecino según parece de Yelez Rubio; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica en el término de 40 días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c et a  de  Ma 
d r id , le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue ¿ conocimiento del interesado, fórffltT ^  
presente cédula que firmo en La Carolina á 40 de Setiem brí 
de 1883.»=Por mi compañero Sr. Román, Francisco de Vega.

LILLO.
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente cito y llamo á Francisco García Casarru- 

bios, de esta vecindad, cuyo paradero se ignora, para que se 
persone en este Juzgado ó autorice persona con poder bastante 
á entregarse de 42 céntimos de peseta que existen á su dispo
sición, como producto obtenido del palo vendido en la causa 
seguida contra Pedro Marín y Navarro, y aplicados para parte 
de pago de indemnización.

Dado en Lillo á 6 de Agosto de 4883,=»Andrés Gallardo de 
las Heras.«De su orden, Eduardo Gómez.

LINARES.
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Francisco 

Reina Alvarez, que es natural y vecino de Estepa, casado, ac
tor cómico» de edad de 33 años, y cuyas señas se expresarán á 
continuación, para que en el término de 20 días, contados des
de la fecha de la última publicación del Boletín oficial y Ga c e  -  
t a  d s  Ma d r id , se presente en la cárcel pública de esta ciudad 
para la práctica de cierta diligencia acordada en la causa que 
contra él se sigue en este Juzgado sobre lesiones; apercibiéndo
le que de no verificarlo le parará en su contra el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares y agentes de Orden público de la Nación procedan á la 
busca y detención de dicho sujeto; y caso de ser habido, le re
mitan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 40 de Setiembre de 4883.=*Angel Terra- 
dillos.=*Por su mandado, Andrés García López.

Señas del procesado.
Estatura regular,, barba poblada, pelo castaño, ojos mela

dos, nariz regular, cara regular, color bueno, y usa traje de los 
d@ este país.

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de e sta  
ciudad.

En virtud del presente cite, llamo y emplazo por término 
de 40 días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y 
G a c et a  db  Ma d r id , á los jóvenes Martín y Diego Pulido y 
Francisco Ochoa, de esta vecindad, que en el día 6 de Setiembre 
de 4881 acompañaban al niño Rafael Martínez Collado en oca
sión que fué lesionado por la mordedura de un perro de Terra- 
nova en la plaza de Bermejal de esta población, para que se 
presenten en mi Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle- 
del Pontón, á prestar declaración en las diligencias que se ins
truyen por el expresado hecho; apercibidos que transcurrido 
dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Linares i  40 de Setiembre de 4883.=--= Ángel T erra- 
dillos.=Por mandado de S. S,, Isidoro Tur.

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Andrés 
Infesta Salmerón, de esta vecindad, casado, jornalero, de 38 años 
de edad, natural de Fiñana, hijo de Miguel y de María, y cuyas 
señas se expresarán á continuación, para que en el término 
de 20 días, contados desde la fecha de la última publicación del 
Boletín oficial y G aceta d e  Ma d r id , sé presente en la cárcel 
pública de esta ciudad para la práctica de cierta diligencia 
acordada en la causa que contra él y otro consorte se sigue en 
este Juzgado sobre lesiones mútuas; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará en su contra el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, mili
tares y agentes de Orden público de la nación procedan á la 
busca y detención de dicho sujeto; y caso de ser habido, lo re
mitan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 44 de Setiembre de 4883.«Angel Terra- 
dillos.*»Por su mandado, Andrés García López.

Señas.
Estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, 

barba poca, color bueno.
LUGO.

D. Benito Rodríguez, Escribano actuario del Juzgado de 
instrucción de Lugo.

Certifico que por providencia de 30 de Agosto último, dic
tada por el Sr. Juez del mismo en sumario que se instruye 
por robo de una yegua á Francisco Cerceda, de Santiago de 
Prugos, en la noche del 20 al 21 de Abril d§ este año, se acor
dó la comparecencia de María Josefa Freire, que el procesado 
Felipe Vázquez manifestó residía en esta ciudad, y de Ramón 
Sanjurjo, vecino de Entrambasaguas, del distrito de Guntín* 
para que prestaran sus declaraciones; y como aparezca que 
éste se ausentó habrá unos tres meses sin que se sepa de su 
paradero, y la María Josefa Freire, que no reside actualmente 
en esta dicha ciudad, ignorándose también su paradero y do
micilio, por otra del día de hoy acordó así bien dicho Sr. Juez 
citarles por medio de la oportuna cédula, que se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c et a  d e  Ma d r id , para que en 
el término de ocho días se presenten en la sala de audiencia^ 
calle de la Cruz, núm. 44, de esta ciudad, á prestar sus decla
raciones; con apercibimiento de que si no comparecieren les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

En su consecuencia da la presente, que expido como Escri-
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baño originario de dicho sumarios por medio de la cual se cita ¿ 
á los sobredichos con el objeto indicado. I

Lugo Setiembre 6 de 4883.=Bsnito Rodríguez.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Sebastián Carrasco y Cálvente , Juez de instrucción del 

distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada María Josefa Fernández, de estado casada, de 48 años 
de edad, que ha vivido en los Cuatro Caminos, calle de Arango, 
número 4, piso segundo, y cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en la cárcel de mujeres á responder de los cargos 
que la resultan en el sumario que se la instruye por atentado á 
los agentes de la Autoridad; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura de ella, y la dejen en 
dicha cárcel á mi disposición.

Dada en Madrid á 7 de Setiembre de 1883.=*Sebastián Ca- 
rra$eo.=El Secretario, Lino Gutiérrez.

D. Sebastián Carrasco y Cálvente, Juez instructor del dis
trito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría, conocida por La Cufera, cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, y la cual frecuenta la casa núm. 7 de la 
calle de San Dámaso, para que en el término de 10 días com
parezca en el local de esta Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á responder á los cargos que contra la 
misma resultan en causa que se la sigue por hurto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se la declarará rebelde, y la 
pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Se encarga á las Autoridades que tengan noticia del para
dero de la indicada María procedan d su detención y eonduc- 

. ción al local de este dicho Juzgado.
Dada en Madrid á 7 de Setiembre de 4883.=Sebasiián Ca

rrasco,=«Por su mandado, el actuario.

En virtud de providencia del Sr. D. Sebastián Carrasco y 
Cálvente, Juez'de instrucción del distrito de la Audiencia de 
esta capital, su fecha de hoy, refrendada por mí el Escribano, 
y recaída en el sumario criminal por el delito de abuso de un 
depósito contra D. José López Sánchez, se cita y llama á Doña 
Emilia Pucharras, que habitó en la calle de la Reina, núm. 43, 
cuarto principal, y cuyo actual domicilio y paradero se igno
ran, para que dentro del término de 40 días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  y Boletín 
de esta capital, comparezca ante estos dicho Juzgado y Escriba
nía á prestar declaración en expresada causa; apercibida que 
de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 de Setiembre de 4883.=V.* B.#=E1 Juez, Carras- 
eo.=El Escribano, por mi compañero Burgos, Pedro Advíncula 
Villarrubia.

MADRID.—CENTRO.
D. Julián. Gómez y García, Magistrado de Audiencia fuera 

de esta Corte, y Juez de instrucción del distrito del Centro de 
la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
4al Pedro Rubio, cuyo segundo apellido se ignora, de unos 3€ 
años de edad, soltero, albañil, que dijo habitar en la calle de 
Toledo, núm. 408, que es natural de Consuegra (Toledo), y que 
estuvo de guarda ©n una obra en la calle de la Palma, esquina 
á la del Acuerdo, soldado que ha sido dei Ejército de Cuba, 
cuyas señas son: estatura regular, moreno, pelo negro entre
cano, bigote negro también entrecano, sin cicatriz exterior; 
viste de artesano, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 40 días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar indagatoria 
en la causa criminal que contra el mismo y otra se instruye 
por robo; apercibido de que si no lo verifica dentro de dichc 
término será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
Pedro Rubio; y caso de ser habido, lo conduzcan con las segu
ridades debidas á la cárcel de hombres de esta capital, deján
dole en ella en clase de preso incomunicado y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 43 de Julio de 4883.=Julián Gómez.=El 
Escribano, Aniceto de la Roca.

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción inte

rino del distrito del Congreso de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de seis días á José López Díaz, que ha vivido 
m  la calle de San Andrés, núm. 33, piso cuarto, y cuyo actual 
domicilio se ignora, con el fin da que se presente en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Agapito Gil Manrique para prestar 

^declaración como perjudicado en el sumario que se instruye 
p;or hurto de 73 pesetas al referido López en la calle del Pozo 
la £U&ñana del 86 de Junio último; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya logar.

Madrid te  de Agosto de 4883.=V.# B.*=E1 Juez interino, 
Gregorio T ípens^Ei Secretario, Apapito Gil Manrique.

M ADRID.-- INCLUSA.
Ea virtud de pro videncia* ^  Sr. Juez municipal é iníé'r*no 

de este Juzgado de instrucción de* distrino'de la inclusa, s£ 
llama á un tal Ávelino Gómez ó R odrigué de unos 84 años de

edad, cuyo domicilio y demás filiación se ignoran, el cual estu
vo el día 8 de Agosto último en el Barranco de Embajadores en 
compañía de Juan Ampesora, Julián y Ricardo Vázquez Liebre, 
para que comparezca en dicho Juzgadoen el preciso término de 
cinco días, a fia de prestar declaración en causa criminal; pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Setiembre de 4883,=V.# B.°=*Pintos Otero.= 
El actuario, Antonino Cidad.

MADRID.—PALACIO.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia te

rritorial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción dei distrito 
de Palacio.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Lara Ve
llón, natural y vecino de esta Corte, cuyas señas se expresan á 
continuación, que ha vivido en la calle de Cabestreros, núm. 6, 
patio, de estado soltero, albañil, como de 88 años, para que en 
el término de 40 días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria criminal que se le sigue sobre hurto de un reloj á 
Emilio Saz y Martínez; apercibido que de no verificarlo le pn- \ 
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo en el caso de 
ser habido en la cárcel de hombres á mi disposición.

Dada en Madrid á 7 de Setiembre de 1883.=Gregorio Viei- 
to.=Por su mandado, Ramón Martínez Aguilar.

Señas del reo ausente.
Estatura regular, color sano, pelo negro, gasta bigote, y 

viste pantalón de paño azulado, chaleco color aceituna de Man
zanilla, corbata color plomo y negro, botas de becerro y som
brero hongo á la cabeza.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte.

Por el presenta se cita, llama y emplaza á Juan Sacristán 
Martínez, de esta vecindad, que ha habitado en la calle dalas 
Margaritas en Vellavista, casa sin número, cuarto bajo, para 
que en el término de 40 días, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado aprestar declaración en el 
sumario que se instruye sobre muerte, al parecer natural, de 
Ramón Elvira; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid a 48 de Setiembre de 4883.*» Gregorio 
Vieito.=Rámón Martín Aguilar.

D. Gregorio aVieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito de Palacio.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á José Rosado Mora
leja, alias el Señorito, natural de Madrid, hijo de Luis y de 
Gertrudis, soltero, guarnicionero, de 83 años de edad, cuyas 
señas son las siguientes: estatura regular, delgado, cara larga, 
ojos castaños, pelo negro, bigote castaño, barba naciente, boca 
y nariz regulares, para que dentro del término de 43 días, con
tados desde la fecha de la publicación de la presente en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , compajfezca en la cárcel 
de hombres para cumplir la condena de seis meses de arresto 
mayo? que le ha sido impuesta por la Superioridad en causa 
que se le siguió por hurto de materiales y herramientas de 
guarnicionero en el cuartel de San Gil; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, y será además 
declarado rebelde.

A la vez encargo y ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura de dicho procesado; y 
caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en dicha cárcel.

Dada en Madrid á 43 de Setiembre de 4883.==Gregorio Viei- 
to.=*El actuario, Enrique González Bedmar.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal del distrito de 

la Alameda é interino del de instrucción del mismo, etc.
Por virtud de la presente requisitoria se llama y busca á 

José González Montero, natural y vecino de Maeharaviaíla, ca
sado, de 87 años, jornalero, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero m ignoran, para que dentro dei término de 80 días, 
contados desde la inserción de ésta en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente ante este Juzgado, 
sito en el edificio de Sm  Agustín, para que cumpla la condena 
que le ha sido impuesta en ia causa que se le siguió sobre le
siones; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y por la presenta encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de, policía judicial procedan á la basca del referido, de
jándolo en su caso en la corcel pública á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Setiembre de 4883.=» 
Enrique Llovet.=Rafael Witteoiberg Solano.

En providencia del Sr. Juez de primera instancia interino 
dei distrito de la Alameda de esta capital,'dictada en causa 
que se sigue contra José Muñoz BerJanga sobre uso de cédulas 
personales ajenas, se ha acordado que comparezcan D. José 
López Asúa y D. José de Torres, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que como empleados -que - fueron en la Ad 
ministración de Propiedades é Impuestos de esta provincia en 
el año de 4881, presten declaración en indicada causa, á cuyo 
fin se les señala eí término de 43 contar desde la inser 

ción de esta cédula en el Boletín oficial; apercibidos que de nQ 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 40 de Setiembre de 4883.=Teodoro Díaz de Quin
tana.

MÁLAGA.—MERCED.
D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito de la 

Merced de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á Francisco Gámez]Fernán- 

dez, natural de Almuchar, soltero, de 81 años, sustituto para 
Ultramar, que residía en esta capital en la posada de San Ca
yetano el 49 de Marzo del año actual, 4 fin de que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término de 40 días á prestar de
claración en la causa que instruyo sobre robo contra María 
Martínez López y .Antonio Rodríguez, y ofrecerle los procedi
mientos; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar si no lo verifica.

Dado en Málaga á 8 de Setiembre de 4883.=José María de 
Lara.=Por mandado do S. 8., José Sánchez Millán.

D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito de la 
Meiced de esia oiuuad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto-: 
nio Rodríguez, cuyo segundo apellido y demás circunstancias 
se ignoran, cuyo individuo estuvo en la noche del domingo 49 
de Marzo último en una casa de la calle Huerto de los Clave
les, de esta capital, en unión de* María Martínez López, para 
que dentro del término de 30 días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo estoy instruyendo sobre robo §L 
Francisco Gámez Fernández; apercibido que de no ^verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubieres 
lugar.

Y además ruego y encargo á todas ¡as Autoridades ó indi
viduos de la policía judicial se sirvan mandar practicar y 
practiquen las más eficaces diligencias para la busca y captura 
del Antonio Rodríguez, remitiéndole en su caso detenido á mí 
disposición á este Juzgado.

Dada en Málaga á 8 de Setiembre de 4883.=José María da 
Lara.=Po? mandado de S, S., José Sánchez Millán.

MALAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Antonio Díaz Manz&co, Juez municipal é interino de ins

trucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola vez y término de 43 días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , á Pedro Porros Moreno, vecino de Hijas* 
ganadero, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, á fin de que dentro de dicho término se presente en 
la cárcel pública de esta localidad á responder ¿los cargos qu® 
le resulten en la causa que contra el mismo se sigue sobra 
hurto de esparto; apercibido que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demés dependientes de la policía ju
dicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y captura del 
referido, poniéndolo en la cárcel pública, caso de ser habido, y  
dándome de ello el oportULO aviso.

Dada en Málaga á 40 de Setiembre de 4883.=Antonio Díaz 
Manzaco.=Licenciado Antonio Gil.

MANRESA.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción de esta ciu

dad y partido de Manresa.
Por la presenté requisitoria se cita y llama á Francisco Pujol 

y Segarra, hijo de Manuel y de Mercedes, natural de Gracia, 
provincia de Barcelona, de oficio jornalero, de unos 30 años de 
edad, soltero, siendo sus señas personales: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, cuyo sujeto fué 
sustituto de Marcelino Valls Godina por el pueblo de Piera, de 
la misma provincia de Barcelona, y declarado soldado para el 
reemplazo de 10 de Enero de 4877, ingresando en el depósito 
de Ultramar el día 49 de Marzo de 4878 para servir en la isla 
de Cuba, á fin de que dentro del término de 40 días, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción de la presente requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que hubieredugar.

Brida en Ja ciudad de Manresa á 3 de Setiembre de 4883.=  
Manuel Gómez Yagüe,=Por mandado de S. S. y ausencia del 
actuario Genes, José Sanmartí.

MARCHENA.
D. Ensebio Martín Ruiz, Juez instructor de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 43 días á Ramón Payán López, natural de Baza (Gra« 
nada), vecino de Sevilla, Palomas, 38, de 33 años, casado, jor- 
nalero, y María del Castillo, que se presume sea natural de 
Ronda (Málaga), sin fija residencia, de unos 43 á 46 años, ca
sada, de estatura regular, pelo castaño, cejas id., ojos azules $  
muy vivos, boca grande, nariz pequeña, con la dentadura su
perior un poco sacada, delgada, abultada de vientre, con una 
berruga sobre la ceja del ojo derecho y otra en la mano dere
cha junto al dedo pulgar, dedicada á curar enfermedades de 
ojos; á cuyos individuos sigo causa por el delito de estafas, y  
al buscarlos para recibirles declaración y no encontrarlos, re
quiero 4 las Autoridades civiles y militares, y 4 los individuo® 
de la policía para que se sirvan averiguar su paradero; y qu® 
si fueren encontrados, se sirvan también detenerlos y condu
cirlos si no dan fianza de comparecer por sí.

-  Al mismo tiempo hago presente ¿ los referidos reos que s¡
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transcurre el (ériúino del emplazamiento y no han comparecido 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Marchena $6 de Agosto de 1883,—Eusebío Martín R uiz.=  
E l Secretario, José M. Vargas.

D. Eusebio Martín Ruiz, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

En el sumario que instruyo en averiguación de quiénes son 
tres hombres autores del delito de robo en la estación de Ojue
los, de la línea, férrea de Marchena á Osuna, veriñcado en la 
madrugada del día 4 del corriente mes, he acordado señalarles 
el término de 10 días para que se presenten en el Juzgado de 
Instrucción de este partido á dar declaración, contándose este 
plazo desde que aparezca inserta una copia de esta requi
sitoria en la O a c e t a  d e  M a d r id ; apercibiéndoles que de no 
presentarse se les declarará rebeldes.

Además encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás dependientes de la policía judicial, que 
manden practicar y practiquen cuantas diligencias fuesen con
venientes á poder conseguir la detención de dichos tres hombres 
cuyas señas se expresarán; y habidos que sean, los hagan con
ducir á la cárcel de este Juzgado.

Dado en Marchena á 7 de Setiembre de 1883.^Eusobio Mar* 
tín  Ruiz.=Pór su mandado, Enrique Serrano.

Señas de los autores del robo.
Boa de ellos de buena estatura,:armados de pistola, vestidos 

con ropas oscuras, sombreros claros de ala ancha, fajas encar
nadas, aparentando tener uno de £0 á £5 años, y el otro unos 
.30 años: el otro bajo de cuerpo, regular de grueso, como de 40 
años de edad, con bigote entrecano, cara alargada, color tr i
gueño, chaqueta y pantalón oscuro, sombrero y faja como los 
anteriores.

■Lo robado consiste en:
Siete monedas de oro de £5 pesetas cada una.
Una moneda de oro de á 10 pesetas
Treinta, monedas de plata de a b pe etuts cada una.
Tres duros en calderilla.
Un reloj y cadena de plata.
Una pistola sistema Remington de ü i  cañón, empabonado.
Dos pañuelos de bolsillo blancos con las iniciales J. G.
Una escopeta de un cañón sistema a ítiguo.

MONFORTE.
D. Luis Pérez Guiti&n, Juez de instrucción acc idental del 

partido de Monforte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á un albañil llamado 

Angel, cuyo apellido se ignora, y que estaba trabajando por su 
oficio en la casa de Luis Alvarez, cohetero y vecino de esta 
villa, el día £8 del pasado Agosto, para que dentro del término 
de ib  dias se presente en la sala de audiencia de este Juzgado 
i  declarar como testigo en la causa que i me hallo instruyendo 
con motivo del incendio ocurrido en dicho día en la referida 
casa del cohetero; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Monforte £ de Setiembre de 4883.=Luis Pérez G uitián.=  
Por mandado de S. S., Francisco Arechaga.

D. L u is  Pérez Guitián, Juez de instrucción del partido de 
Monforte.

Por la presente cito, llamo y emplazo ¿ dos herreros, cuyos 
nombres y apellidos se ignoran, así como su actual paradero, 
los cuales se hallaban trabajando el día 9 de Agosto último en 
la fragua inmediata á la estación de esta villa en compañía de 
Manuel Losada, de esta vecindad, para que dentro del término 
de 15 días se presenten en la sala de audiencia de este Juzgado 
á  declarar como testigos en la causa que me hallo instruyendo 
contra el referido Losada por hurto de £ pesetas y lesiones á 
José María Moure; apercibidos que de no verificarlo dentro de 
dicho término les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Monforte 5 de Setiembre de 48S3.=Luis Pérez G u i t i á n . »  
Por mandado de S. S., Francisco Arechaga.

PUEBLA DE TRIVES.
D. Pedro Gabriel Rodríguez Costa, Secretario del Juzgado 

de instrucción de la Puebla de Trives, provincia de Orense.
Certifico que en la causa que en el mismo y á mi testimo

nio se instruye, obra el siguiente edicto original:
«D. Joaquín Valcaree Ponce de León, Jaez de instrucción de 

la villa de Puebla de Trives y su partido.
Por el presente y en virtud dé providencia dictada en el 

día de hoy en sumario criminal que me hallo instruyendo á 
testimonio del que autoriza contra Gregorio Alvarez Fernán
dez, vecino de Cimadevila, término municipal de Manzaneda, 
m  este partido, sobre daños en la viña de su convecino Juan 
Manuel González, llamo, cito y emplazo á Antonio Martínez 
Parada, vecino de Langullo, en dicho término de Manzaneda, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin.de que comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado á declarar en dicha causa á 
los 10 días siguientes del de su inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofioiales de las provincias de Orense 
y  Madrid; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Puebla de Trives 6 de Setiembre de 4883.=Joaquín Val
uares Ponce de León.=Por mandado de S. S., Pedro G. Rodrí
guez.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la pre
sente, que firmo en Puebla de Trives á 6 de Setiembre de 1883.=» 
Pedro G. Rodríguez.

QUIROGA.
D. Angel Torres Morgade, Juez de instrucción del partido 

de Quiroga.
Por el presen teedioto hago público que en causa que me

hallo instruyendo por la muerde de Celestino Monteagudo 
ahogado en el río Sil en la tarde dú  3 de Agosto último, na
tural y vecino de San Lorenzo de Sabueedo, en el partido de 
¡a Estrada, se acordó ofrecerla á los parientes más próximos 
del finado, resaltando no tener más que su hermano llamado 
Andrés Monteagudo, que se halla trabajando de cantero en la 

| provincia de Oviedo.
S Y por tanto cito y Hamo al Andrés Monteagudo para que 
| dentro del término de 15 días comparezca en este Juzgado para 

ofrecerle la causa; apercibido que de no hacerlo le parará el 
j perjuicio ele derecho.

Dado en la villa de Quiroga á 6 de Setiembre de 1883.= 
Angel Torres.=José Polanco.

RIMAD A VI A.
El 8r. D. Ci'i&anU Pereira Ncguerol y Troyo, Juez de p ri

mera instancia del partido de Rivatlavia.
Por medio de ]a pcraant* requisitoria, y en el modo y for

ma que mejor :a  derecho prcead i, sollama, cita y emplaza á R i
cardo García, sin segundo apellido, natural de Santa María de 
Santo Longo, partido de Lalín, rúndante como sirviente en casa 
del Capellán de San Esteban de Cástrelo, soltero, de 19 años de 
edad de oficio labrador y sastre, y á losó Martínez Araupe, 
soltero, labrador, de £0 años de edad, natural y vecino de Ba- 
rral, pavrroquia de Sarta María, término municipal de Cástre
lo e n este p it id o  ausente en ignorado paradero, y cuyas señas 
personaba y iú  vestir á continuación se expresan, á fin de que 
en el término de 40 dias, á contar desde -la inserción de la pre
se,Le en el Boletín oficial et ta provincia y G aceta de Madrid, 
se presenten ante este Jurga do, establecido en el segundo piso 
de la Casa Consistorial de esta cabeza de partido, para ser in
dagados en la causa que contri, ellos se siguer sobre lesiones 
inferidas á Camilo LMuente y Os orlo, vecino de dicho Bárra! j  
de cuyas resultas le sobrevino la muerte.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
| ó individuos de policía judicial la  busca y captura de los in

dicados sujetos, poniéndolos, caso áe ser habidos, á disposición 
de este Juzgado con las seguridades debidas.

1 Kivadavia 4 de Setiembre de i833.=Crisanto Pereira No- 
: guerol y  Troyo.=Modesto Martín.
'i; Smas personales y de vestir del Ricardo García.

Estatura altercara roáonda, nariz regular, color bueno, ojos 
castaño oscuros, pelo id., barbilampiño; vestía chaleco y panta- 

¡ lón de paño negro, chaqueta color Habana, sombrero negro de 
paño, ala corta, calza borceguíes, y vestía interiormente ca
misa y calzoncillos da lienzo del país.

Idem del José Martínez Araujo.
Estatura alta, cara redonda, nariz regular, pelo y ojos ne

gros, color trigueño, barbilampiño; vestía chaqueta, chaleco y 
pantalón de paño negro, sombrero negro y de ala corta, calza 
zapatos negros, y usaba interiormente camisa y calzoncillos dé 
lienzo del país.

SAN FERNANDO.
D.Liborio Hierro y Hierro, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presante se cita, llama y emplaza á D. Juan Cálvelo 

y Benítez, natural de Santa María del Bou, vecino de Cádiz, de 
.65 años, casado, para que en el termino de nueve días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en los estrados de este Juzgado á objeto de notifi
carle la sentencia firme recaída en causa que se le siguió por 
infidelidad en la custodia de presos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura del menqio- 
nado individuo, remitiéndolo á la cárcel de este partido á mi 
disposición.

Dada en San Fernando á 6 de Setiembre de 4883.=Libori©
¡ Hierro.=Manuel Palomino y Rodríguez.

SAN FELÍU DE LLOBREGAT.
| D. Luis López Bó, Juez de instrucción de la villa de San 

Felíu de Llobregat y su partido.
I Por el presente se cita, llama y emplaza á Agustín Metjé 
j Cantalonte, de £0 años de edad, soltero, minero, el cual residía 
i en Noviembre último en la casa conocida por Amat, sita en el 
I término de Gavat, y cuyo actual paradero m  ignora, para que 

comparezca ante este Juzgado dentro de los 10 días siguientes 
i á la inserción del presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  , a l ' objeto 

de recibirle declaración en méritos de la causa criminal que se 
sigue en este Juzgado sobre robo de 14 duros pertenecientes al 
referido Metjé; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en San Felíu de Llobregat á6 de Setiembre de 1883.= 
Luis López.==Por disposición de S. S., Antonio Monés.

SANLUCAR DE BARRAMEDA.
D. Faustino Fiscer Boado, Juez de instrucción de efete 

partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á trés indivi

duos que en unión de Antonio Luna Diez, alias Veneno , Juan 
Manchego Castro, Juan Cano Infantes, alias Chico^pinánte, 
Manuel La Orden Carrión, José Benítez Cortés, alias Rufina, 
y Fernando Jiménez Valencia, alias Mayor, estuvieron en el 
cortijo de Evora, de este término, en la mañana de £7 dé Ju
nio último, siendo sus señas personales las que al pió se ex
presan, para que en el término de 10 días que se les señalan, 
á contar desde que la presente se inserte en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se personen en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en causa criminal que contra los mismos se sigue por 
coacciones; bajo apercibimiento que de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan á su detención; y caso de ser habidos, los tras
laden á la cárcel de esta ciudad A disposición de este. Juzgado.

Dada en Sanlúcar de Barrameda á 10 de Setiembre de 
i883.=Faustino Fiscer Boado.=El actuario, Téodomiro Lo
bato.

Seña# personales de los tres individuos que se buscan.
Uno viste pantolones oscuros, blusa verde, sombrero de fiel

tro basto negro y alas anchas, calzado basto de campo; estatu
ra regular, más bien delgado que grueso, color trigueño, ojos 
y cabello negros, barba poblada y afeitado.

Otro viste pantalones y blusa azul, calzado basto de campo, 
sombrero de fieltro a la  Ancha entrefino; estatura regular, más 
delgado que grueso, color trigueño, ojos y cabellos pardos, bar
ba poblada y afeitado.

Y el otro viste pantalón azul, blusa listada mahón y blanco, 
sombrero fieltro ala ancha entrefino, usado; estatura regular, 
delgado, color trigueño, ojos azules, cabello y barba poblada y 
afeitado.

SAN ROQUE.
D. Rafael de León Troyano, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Cánovas Toledo, hijo de Antonio y de María, natural de Ma« 
drigalejo, vecino de Los Barrios, soltero, quinquillero y de 33 
años de edad, para que en el término de nueve días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este 
Juzgado para emplazarle ante el municipal de Los Barrios en 
la causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 10 de Setiembre de 1883.=RafaeI de León Tro- 
yano.=~Por su mandado, Gaspar Mstheos.

SAN SEBASTIÁN.
D. Tomás Zumalacárregui, Juez da instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria sa cita, llama y emplaza á un 

tal Pedro Jaez Delgado, vecino que ha sido de Irún, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 10 días* 
contados desde Iá inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se le sigue sobre 
defraudación á la Hacienda; advirtiéndole que si no lo hiciere 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en justicia.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del citado individuo; y siendo habido, le conduzcan á este 
Juzgado.

Dada en San Sebastián á 13 de Setiembre de Í883.=Tomás 
Zumálacárregui.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del dis

trito de la Magdalena y Decano de los de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Varela Huelva, 

natural y vecino de esta ciudad, soltero, cesante, de £4 años de 
edad, hijo de José y de Ana, para que dentro del término de 10 
días, contados desde la inserción de la présente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de To
ledo, comparezca en este Juzgado á oír una notificación en cau
sa que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento de que si no 
comparece se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación á fin 
de que se sirvan disponer que por sus respectivos dependientes 
se practiquen diligencias con objeto de averiguar el paradero 
del José Varelá, poniéndolo en mi conocimiento, caso de ser 
habido.

Dada én Sevilla á 4 de Setiembre de 1883.=José de Soto.= 
El actuario, por mi compañero Pérez Porto, Ildefonso Val
divia.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. José Velasco y Angulo, Juez municipal é interino de p ri

mera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad y su 
partido.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por un solo 
término de 15 días, contados desde su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, para que se pre
sente en este Juzgado á Enrique Mendoza y Farrus, hijo de José 
y Manuela, natural y vecino de esta ciudad, de 18 años, solte
ro, litógrafo; apercibido que transcurrido dicho término sin ve
rificarlo será declarado contumaz y rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tieñipo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción se sirvan dar sus órdenes en sus respectivas cir
cunscripciones para que se proceda á la busca, captura y pre
sentación del s usodicho eñ este Juzgado.

Y para qúe llegue & su noticia y no ptíeda alegar ignoran
cia, se expide la presente en Sevilla á 10 de Setiembre de 4883.= 
Jósé Velascó.¿=EL actuario, Francisco de Máta.

SORBAS.
D. Modesto López Fernández, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llamar y emplaza á José 

Gil Terre, soldado, recluta disponible del depósito de Vera, hijo 
de Manuel y María; de £4 años, y Manuel Segura Segura, sol- 
dado con licencia ilimitada y destino al Ejército de Ultramar, 
hijo de José y María, de £4 años, ambos naturales y vecinos de 
Ni jar, solteros, jornaleros, á  fin de que dentro del término
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de 15 dias, desde la publioación de esta requisitoria en el Bole
t a  oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
senten en este Juzgado á manifestar si psra la continuación de 
la causa que se les sigue sobre robo de un carnero optan por el 
antiguo ó nuevo procedimiento criminal.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de los ya referidos, los cuales siendo habidos serán 
puestos á disposición de este Juzgado, siendo el José Gil Terre 
de estatura mediana, color moreno, pelo y cejas castaños, ojos 
melados, barba naciente, cara un poco torcida, nariz y boca 
regulares, tiene los ojos algo padecidos, y el Manuel Segura 
Segura es de estatura regular, color trigueño, pelo y cejas ru 
bios, ojos melados, barba naciente, cara alargada, nariz y boea 
regulares, tiene una cicatriz bajo el labio inferior del lado iz
quierdo, y en la cara del mismo lado un lunar negro, cuyos 
sujetos no se hallan en la actualidad en el Ejército y se ignora 
su paradero, puesto que se han practicado todas las diligencias 
conducentes para averiguarlo y no se ha pedido conseguir, 
siendo muy probable que se encuentren por lo que de la causa 
resulta en las minas de Almazarrón, en las de Cartagena ó en 
las de Sierra Almagrera. ,

Dada en Sorbas á 10 de Setiembre de 1883.=*Modesto López 
Fernández^Por su mandado, Francisco Fernández Galera.

TALAYERA DE LA REINA.
D. Inocencio Esteban Roldán, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Isabelo Losada, ve

cino que fué del Pulgar, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 días, que empezará á contarse 
desde 3a publicación del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado y Escribanía del actuario con el fin de recibirle una de
claración en la causa criminal que se instruye contra Bernar
do Heredia por suponerle autor del hurto de una caballería 
menor.

Dado en Talavera de la Reina á 5 de Setiembre de 1883.= 
Inocencio Esteban.=Por mandado de S. 8., Francisco N. de 
Ortega.

D. Inocencio Esteban Roldán, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Joaquín Rodríguez 
del Camino, vecino que fué de Velada, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 10 días, que empeza
rá  á contarse desde la publicación del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del actuario con el Ande reci
birle una declaración en la causa criminal que se sigue por 
robo de dinero al mismo Joaquín.

Dado en Talayera de la Reina á 7 Setiembre de 1883.=* 
Inocencio Esteban.=Por mandado de S. S., Francisco N. de 
Ortega. ______

D. Inocencio Esteban Roldán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del que autoriza pende causa criminal con motivo de la 
sustracción de dos muías y una yegua á Doroteo Rodríguez, 
vecino de Santa Olalla, la noche del 16 de Mayo último de la 
feria que se celebraba en esta ciudad, y habiéndose acreditado 
últimamente en ella que á Marcelo Florido Fernández, vecino 
de Valde Santo Domingo, le faltó en dicha noche y de la mis
ma feria otra muía de las señas que á continuación se expre
san, que no ha sido recuperada, he acordado publicar el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, rogando á los Sres. Alcaldes, Jueces municipales, Guardia 
civil y demás agentes de la policía judicial practiquen diligen
cias en averiguación del paradero de expresada muía; y una 
vez hallada, la remitan á este Juzgado con la persona en cuyo 
poder se encuentre si no acreditase su legítima procedencia.

Dado en Talavera de la Reina á 10 de Setiembre de 1883. — 
Inocencio Esteban.=Por mandado de 8. S., Mariano Gilí de 
Albocácer.

Señas de la muía.
Edad cuatro años, alzada la marca, castaña oscura, con una 

cicatriz en el costillar derecho y algo escurrida de ancas.

TERUEL.
D. Joaquín Sana y de la Torré, Juez de instrucción de la 

ciudad de Teruel y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.* del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y  emplaza á un joven cuyas señas se insertan al pié, y que en 
primeros de Marzo último entró á servir como criado en la 
masada de Francisco Zaera, del término de Alfombra, diciendo 
que se llamaba Emilio Peirote Hueso, natural deCaminreal, que 
tenía sólo padre, un hermano soldado en Zaragoza y otro que 
estudiaba para Gura en la propia ciudad, á fin de que comparez
ca en este Juzgado ó en las cárceles de su partido dentro del 
término de 10 días para oir la notificación del auto de prisión 
dictado contra el mismo con fecha £6 de Julio último y reci
birle declaración dé inquirir en la causa que contra el mis* 
mo me [hallo instruyendo sobre hurto de trigo; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido del referido jóven, por haberse acordado su prisión en 
la  nombrada causa.

Dada en Teruel á 11 de Setiembre de 1883.—Joaquín Sanz.=* 
Be su orden, Francisco de R. Martín.

Señas del procesado.
Edad de 15 á 17 años, estaípra baje, delgado de cuerpo, 

cara redonda, pelo negro, barbilampiño; viste ordinGríaniente 
pantalón, faja blanca, pañuelo á la eabeza y albarcas fi alpar
gatas.

TOLEDO.
D. Baldomcro Gullón y López, Juez do instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se llama á D. José María Camuñas y 

Bona, Oficial tercero que ha sido del Cuerpo de Topógrafos e& 
esta capital, y que se dice reside hoy en Sevilla y recoge m  
correspondencia en la lista de correos de aquella ciudad, para 
que en el término de 10 días se presente en este Juzgado á ren
dir declaración en causa que se le sigue sobre abandono de ¡ 
destino.

Dado en Toledo á 6 de Setiembre de 1883.=Baldomero Gu- * 
llón.=Por su mandado, Ventura Martín.

D. Baldomcro bullón y López, Juez de instrucción de ¡esta 
ciudad de Toledo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Ma
riano Alvarez y Gómez y su esposa María Teresa Terán y 
Cambronero, el primero natural de Aragón, provincia de Za
ragoza, de 57 años de edad, estatura regular, delgado, pelo 
canoso, bigote, cara redonda, ojos pardos y color bueno; y la 
segunda natural de Madrid, de 42 años, estatura regular, del
gada, buen color, cara larga, nariz delgada y ojos castaños, 
para que se presenten en este Juzgado con el fia de hacerles 
saber y que cumplan la sentencia que contra ambos ha re
caído en la causa que se les sigue por estafa.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás agentes da la policía judicial procedan á su busca y 
captura; y caso de ser habidos, los pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Toledo á 41 de Setiembre de 1883,«Baldomcro 
Gulló-n.=Por mandado de S. S., Francisco Pérez.

TORROX.
D. José Nogueras Pérez, Juez municipal de esta villa é in 

terino de instrucción de la misma y su partido por traslación 
del propietario.

Por el presente eaicto se cita, llama y emplaza á Gabriel 
Ruiz Ruiz, vecino de Nerja, jornalero, de 45 años de edad, ca
sado, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 
días, que empezarán á contarse desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado al objeto de ser reconocido por el F a 
cultativo forense dei mismo las lesiones que sufre; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día en causa que me en
cuentro instruyendo por lesiones y muerte casual de Nicolás 
Castillo, y el Gabriel Ruiz por disparo de tres barrenos; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Torrox á 4 de Setiembre de 1883.=José Nogueras.-* 
Por su mandado, José Navas.

TORTOSA.

D. Francisco Bello y Bayle, Juez de instrucción de Toríosa 
y su parti do.

Por el presente edicto se cita á la persona en cuyo poder se 
halle el papel del Estado, consistente en títulos de renta per- 
pétua interior al 4 por 100 anual, serie A, números 97.041, 
97.042,97.043 y 97.044 de valor nominal 500 pesetas eada título; 
serie C, números 33.938 y 38.939, de valor nominal 5.000 pese
tas cada título; de la Deuda amortizable interior al 4 por 100 
anual, serie A, números 11.385, lí.3 8 6 ,11.430 y 11.431, áe va
lor 500 pesetas cada título; serie B, números 7.502 y 7.523, de 
valor 2.500 pesetas cada título, y cuyo papel fué robado de la 
casa de D. Joaquín Marqués en esta ciudad, en los días desde 
el 20 al 31 de A g o s t o  último, lo presente en este Juzgado den
tro del término de 15 días, que empezarán á contarse desde la 
publicación de este edicto'en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa á todas las Autoridades y de
pendientes de policía judicial se proceda á la busca del expre
sado papel y cupones del mismo; y en caso de ser habido, se re 
mita á este Juzgado con las precauciones debidas; así como 
también á la persona en cuyo poder se encuentre si en el acto 
no diere razón satisfactoria de su adquisición.

Dado en Tortosa á 7 de Setiembre de 1883.=Franeisco Be- 
Ho.=Por mandado de 8. S., Enrique L. Sanchiz.

TREMP.
D. Miguel Escobar, Juez de instrucción de este partido.
A  los demás Jueces é individuos de policía judicial parti

cipo que en este Juzgado se instruye causa criminal por lesio
nes inferidas á José Peró, en la que se ha dictado auto de pri
sión el día de hoy contra Jacinto Dolade, vecino de Sancerní, J 
de 45 años de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos azu
les, nariz regular, barba poblada, cara oval, color sano; viste 
pantalón de pana, blusa azul, y calza alpargata; y como se ig
nora su paradero, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á las Autoridades civiles, militares y agentes de la 
policía judicial practiquen cuantas diligencias les sugiera su 
celo, encaminadas á la busca y captura de dicho procesado; y 
conseguida que sea, le remitan á la cárcel de este partido con 
las seguridades debidas.

A la vez se cita, llama y emplaza al referido Jacinto Do
lade para que en el término de 10 días, contados d e s d e  la in
serción d e  esta requisitoria en la G a c e t a  b e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial d e  la provincia, comparezca y s e  presente en estas cár

celes; bajo apercibimiento que de no hacerla ge le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la villa de Tremp á 3 de Setiembre de J883.=*MÍ« 
guel Escobar.=Por mandado de 8. S., Pascual S&ura.

VALENCIA.—MAR.
D. Jerónimo Lloret Capsir, Juez de Instrucción del disidí>a 

dei Mar de esta ciudad de Valencia.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Fernán-' 

jiez y Fernández, natural de Madrid, domiciliado que estuvo en 
¡3, calle dsl Humilladero y calle de las Descalzas , bautizado en 
la p* irroquia de San Andrés, de 24 años, soltero, cantero , hijo 
de Ai*. y do María, y cuyas señas son pelo castaño , cejas al 
pelo, ^  pardos, nariz, oara y boca regulares, barba naciente, 
tüUtnra un metro 600 milímetros, para que en el término de 19 
días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  

de M a d r id  , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de? 
Cadirer, núiPi. 1, ó en las cárceles Torres de Serranos, con el 
fin de notificarle el auto de calificación dictado en la causa que 
estoy sustanciando contra el mismo y otro sobre hurto de un 
reloj; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre do 8. M. el Rey (Q. D, G.) en
cargo á las Autoridades civiles y militares de la Nación, á los 
agentes de Orden público ó individuos de-la policía judicial 
procuren la captura del referido Manuel Fernández, y lo pon
gan á mi disposición en las cárceles Torres de Serranos antes 
citadas.

Dada en Valencia á 14 de Setiembre de 1883.=Jerónimo Llo
ret. = Jorge Manuel Perales.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Mariano Rublo ó Ignacio, Juez municipal é interino- del 

de instrucción dei distrito de San Vicenta de esta ciudad.
En virtud de la presente se llama y busca por requisitorias 

á  Pedro García y Soro, de 39 años de edad, soltero, que habité 
en el ex-convento de San Sebastián, y José María Prieto y Teu, 
soltero, de 23 años de edad, que habitó en la calle del Empe
drado de las Barcas, núm. 6, piso bajo, que en el verano del 
año 1881 ejercían el empleo de laceros; siendo las señas del se
gundo estatura regular, más bien alta, color moreno, delgada, 
pelo negro, sin ninguna seña particular y sin que consten más 
antecedentes respecto de los mismos, los cuales se ausentaron 
de sus domicilios sin comparecer al llamamiento judicial que 
se les hizo, sin que se presuma actualmente donde se encuen
tren, para que dentro de 15 días comparezcan en este Juzgado 
& responder de los cargos que les resultan en la causa que con
tra los mismos y otro estoy instruyendo sobre sustracción de 
un perro de Terranova á D. Gaspar Araixa y Gil; pues da no 
comparecer íes parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á  la ley de Enjuiciamiento criminal.

Encargo á  las Autoridades que de esta requisitoria tuvieren 
conocimiento se sirvan disponer la presentación en este Juz
gado de los dos citados procesados si-fueren habidos.

Valencia 6 de Setiembre de 4883.*»Mariano Rubio é Igna- 
cio.=Enrique García.

D. Mariano Rubio é Ignacio, Juez municipal, y accidental
mente encargado del Juzgado de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta ciudad de Valencia,

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco Cas- 
cales, vecino de Fortuna, vendedor ambulante de paños, que el 
día 10 de Agosto último se encontraba hospedado en la posada 
de San Andrés, situada en la calle de San Vicente de esta ciu
dad, para que dentro de 10 días comparezca en este Juzgado 
ó en las cárceles Torres de Serranos de esta capital á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra el mis
mo me hallo instruyendo sobre lesión grave inferida á José 
Andrés y Palazón, también pañero y vecino de Fortuna; pues 
de no hacerlo dentro de dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego á tedas las Autoridades civiles y militares 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho Francisco Cáscales, que es de estatura regular, no muy 
grueso, cara expresiva, con bigote, ojos pardos; y viste cha
queta, pantalón, botas y sombrero pequeño; y habido que sea, 
dispondrán su conducción á las cárceles Torres de Serranos 
de esta ciudad á mi disposición.

Valencia 10 de Setiembre de i883.=Marlano Rubio é Igna- 
nacio.=Por mandado de S.S., Juan P. Ayoldi.

VALLADOLID.—PLAZA.
D. Rafael Castellanos Moreno, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Ernesto Ca

denas, cuya edad, naturaleza y vecindad se ignora, sólo sí di
cho sujeto en la noche del día 7 de Enero último y algunas an
teriores durmió en un sotechado lindero á una caseta de ma
dera donde había herramientas de los trabajadores en la toma 
de aguas del río, próxima al puente colgante de esta ciudad, 
para que en el término de 10 días, contados desde el en que se 
inserte este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d ir d , comparezca ante 
este Juzgado á prestar una declaración acordada en causa crimi
nal que se sigue de oficio sobre robo de herramientas en dicha 
caseta; apercibido que de no comparecer en dicho término le pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Dado en Valladolid á i.° de Setiembre de 1883.=Rafael Gas- 
tellanos.=Pv:r su mandado, Antonio Navas.

VÉLEZ -MÁLAGA.
D. Vi;eate Ca zó a y Sánchez, Juez ele instrucción de esta 

Ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 10 

días á  un hombre forastero, como de 60 años, alto, moreno
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■vestido si estilo áe la gente de campo, que hará unos tres me
ses vendió un burro por SO reales en la posada de San Antonio, 
de la ciudad de Málaga, con intervención de los corredores co
nocidos por Enrique y Espartero, vecinos de dicha ciudad, 
para que en dicho término, que empezará á contarse desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado á  prestar d e 
claración en la causa que instruyo sobre hurto del citado ju
mento; apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Véles-Málaga á 88 de Agosto de 4883.=Vicente 
Garzón y Sánchez.=Por mandado de S. S., Rafael Ruiz.

VERA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Sr. D. Lorenzo Padilla y Pezue- 
la, Juez de primera instancia de esta cíuda-d y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Sa- 
cristán, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de 10 días, á contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia de Ciudad- 
Real y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado á fin do prestar una declaración encausa 
criminal que se instruye contra D. Manuel Lacara y otros so
bre intrusión de labores de la mina Ramo de Flores en la titu 
lada Consejo,

Vera 4 de Setiembre ¿e 4883.—Lorenzo Padilla y Pezue- 
la .^P or su mandado, Francisco Jiménez Soto.

VILLACARRIEDO.
D. Romualdo de los Ríos Portilla, Juez de instrucción del 

partido de Viilacarriedo.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José María de 

los Ríos, natural de San Vicente de Toranzo, soltero, como de 
48 años de edad, de estatura baja, ignorándose las demás cir
cunstancias personales, á fin de que dentro de 10 d ías, conta
dos desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de Santander, se presente en este Juzgado á prestar declaración 
de inquirir en sumario que se instruye sobre robo de dinero 
y efectos á José Carral, vecino de Penilla.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y funcionarios de policía judicial que practiquen las más 
activas diligencias en busca del José María de los Ríos; y con
seguida su captura, dispongan sea conducido con las seguri
dades debidas á este Juzgado.

Dado en Villacarrie io á 4 de Setiembre de 1883.=Romual- 
¿o de los Ríos.==Por mandado de S. S., Miguel Mazorra.

ZAFRA.
D. Antonio Sánchez Ladrón de Guevara, Juez de instruc

ción de este partido/
Por el presente edicto se llama á un hombre desconocido 

que en la tarde de uno de los cinco primeros días del mes de 
noviembre de 188® sustrajo aceitunas de olivos pertenecientes 
á  Gabriel Luna, Juan Bordillo, Juan Montilla y Dolores Ron
cero, vecinos de Los Santos, para q ue en el término de 10 días, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, £se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que por indicado hecho estoy instruyendo.

Dado en Zafra ¡Agosto 30 de 1883.=Antonio Sánchez.=*£l 
acíuario, E niliano Suárez.

ZARAGOZA.—PILAR. ‘ - ' S
D. Sergio Manquiaráa, Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza.
Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ja 

cinto Solsona y Marqués, hijo de León y de Manuela, natural 
deSamper de Calanda, vecino de esta ciudad, casado, cama
rero, de 41 anos de edad, y cuyo actual paradero se ignora, i  
fin de que dentro del término de 18 días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
este Juzgado dri Pilar y Escribanía del que refrenda, sito en 
la calle de la Democracia, núm, 64, á prestar declaración in
dagatoria y á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por el delito de disparo de arma de fuego 
y lesiones á su convecino Antonio o Jiménez; bajo apercibi
miento que de m  hacerlo será declarado rebelde y le parará
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares, in
dividuos de la policía judicial y Guardia civil, que averiguado 
el paradero de dicho Jacinto Solsona procedan á su captura, 
conduciéndolo á las cárceles públicas de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 6 dé Setiembre de 1888.«Sergio Man- 
quiarán.^De su orden, Mamés Aríza.

ZARAGOZA.—SAN PARLO.
D. Joaquín Castro Arés, Juez de instrucción del distrito de 

San Pablo de Zaragoza.
En virtud de la  presente se cita, llama y emplaza á Rafael 

Ariño Puyol, hijo de Felipe y de Martina, natural y vecino de 
esta capital, y cuyo domicilio se ignora, de 18 años de . edad, 
para que en el término de ocho días se presente en la sala au
diencia de este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 68, 
con el fin de poderle notificar 3a sentencia recaída en la causa 
que al mismo en unión de otros sujetos se le formó por este 
Juzgado en el año 1879 por el delito de hurto; pues de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar en dérech'ó.

Al propio tiempo en nombre áe S, M. exhorto y requiero á  
les Jaeces, Autoridades y agentes de policía judicial del terri
torio en que el mismo pueda encontrar,se, que da str habido lo 
pongan á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 3i de'Agosto de 1888»—Joaquín Castro 
Arés.=Por su mandado, Manuel Saura.

Juzgados municipales.
TURRE.

D. José Cervantes Muía, Juez municipal de esta villa de Tu
rre, en providencia de este día ha mandado citar por medio de 
la presente á D. Antonio Alarcón Molina, cuyo paradero y do
micilio se ignora, para que en el término de 15 días, á contar 
desde la publicación de esta cédula en el Boletín oficial y  G a 

c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado municipal para 
contestar al juicio verbal de faltas mandado llevar á efecto por 
la Superioridad sobre amenazas á Francisco Martínez Díaz.  ̂

Dada en Turre á 11 de Setiembre da 1883.=**E1 Secretario, 
Martín Cano.
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%&íámmtrSJ » ■ S2'6 ¡NO.... Brisa... Nuboso,... »
Seria*©••¡••i 788 4 4S'8 SO.B8. . Calma. Despejado. »

767*8 4 39 N0o„*. Idem.. Nubes.... a
. 766*8 20‘0 SO., o. Brisa.. Casi cub.’ . »

iáÚfltSaS&i* I 768*6 49*6 DíO,fc, Calma. Cubierto.. s
  763*0 24*0 Sfí«.oe. Brisa.. Despejado. a

Madrid©«**.' 765*7 20‘4 SE . . . .  Calma. Celajes.... »
E m m «*. *« 7é6‘8 20‘8 SB.. „.. Idem.. Nubes ... a
ftiudad l«ab| 765*4 2#/4 a' Idem.. Despejado. a
¿IMsetf**>«\ 786*9 22*0 O Brisa0. Nuboso... »

**J  764*4 ] 9 3 BO..... Idem.. Niebla.... »
üriíírMer..-J ' 769*5 42 4 N ...... Idem..-Despejado. ®

U&tHmiJ 758 8 4 8*9 ¡SSS... Idem.. Cubierto.. »
yin, d*A;<x.. J  764*4 45 5 NU.. ..  Idem .. Casicub.°. »
?Uír¿tzí.« .J  7652 47*5 ONO... ídem,. Idem.«... »

764‘á 46*8 ¡NO... .  Viento. Idem ... .  »
764*2:. 49*4 NÓ.... Brisa.. Despejadio. »
784*7 4 8*8 NOic.. Viento. Casi cub.®. »

>J;.a a
 1 758*8 ■ 2! *3 ; SSB... Brisa *. Ais. nubes. » ■

784*7 ' 24*0 •• SO.««.Idem., Despejado; ■ ; »

Direccion general de Correos y Telegrafos
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia- al

guna.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

¿h les parles remitidos por la Administración prm&fp&l m  
blanderos' públicos, Intervención del Mercado de granos y  Ti» 

(w polibíá urhátia, resultan ser los precios áe los títu los: 
¿•i 4'Xt7umo m  el día. de ayer los siguientes^

Carne de vaca, de' ¿*80 á % pesetas el
IMm áe mtmfQi de 1‘60 á % pesetas ú  kilogramo

Idem -Ae- ternera* de 4*50 A 5 pesetas d 'tílografttfe 
ím m  d® oveja» de 4‘SO á 1*30 pesetas d  kilograi&#0 
foeino anejo, de S‘80'á ^‘30 pesetas el kilogramog 
JaméBi ’ád 3 á 4 pesetas el kilogramo.
jf&si, dé'0*40 k 0‘50 pesetas el kilogramo*
Garbanzos, de 0*66 A1*^) pesetas-el k ilo fm ^ ts  
Judías-de 0*66 4 0*80 pesetas el kilogramo 
Arros* de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 4 0*70 peset&árel kilogr&m*,
Q&fhón vagétál* áe 0;S0 a 0*‘̂  pesetas d  fe m * u  i 
Mcm Btinerali 'de f0*08 á 0*10 pesetas el Mita* <* •
lásia da cok, de 0*07 á 0*08 pssct&s. al kílev 
Jabón, de i  41*30 pesetas aLMIopamo* 
f&tataií m  0*10 á 0*18 pesetas el'M logramt.
Aeeite,- de 1 á 1*560 pesetas- eLlitro- y de iO á di el" decalitro*- 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas si litro y de 7 á 8 el decalitro. 
Fd'tróli0s de 0*75 I  0*80 si litro y de 6*80 á 7*50 él-

decalitro.
i&goVUdim— 'Vseas, 171.— Carneros, 3^7. — Terne

ras, 88.—Ovejas, 383.—Total, 969.
Su peso en k í l o g r & m d ® . 40.365*^50.

Precios é  los tablajeros»
Vaca, de l ‘£6 á 1*89 pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*35 á 1*48 peseta» kilogramo©

M§lpm>U r m i t i i s  pw*- U Aim im sPrm ié%  prtm ip® ! i®
% ®rMHri$s r m l tm t  ser. los p m ín cto s rem n iñ éss m  u U  m p M l

Fuirte*-** ree#«á»cifei:  ̂ -JPIsíí Ctáife, F^aies áe rsfi&«éaelsa« F k í, f  J®&

folcdo, a.812*91 Ciudad Re&l.»*. •. 6.09&‘3i
S^govia*;.» vv *,«> * • ! 1,974*67 Correos •« •««*«•©« 1^1*16
Korte. . -.®. .© 7 . 3 5 5 * 4 7  Mataderos-....— *.. U.W59*M 
B i l b a o 1.570 08 Mostease# © **.**.» 1.086*45
Ar agón. .  1.328*67 Jm pam l .«••©«««. 369D5

' V á l é n e i á . . 3.789*78 ™ 7 ~
Mediodía.. . .  171994*70 Tota & , . ,  * - 66.114*34

Msáf iá de Setiembre de 1883.

Forman parte de este número los pliegos 34 y 35 
del temo IX de las sentencias d e  la  Sala segunda d e l  
Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

MISCELANEA.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— E s  de sentir cierta

mente que este teatro se prepare para cerrar sus puertas 
precisamente cuando empezaba a versé más favorecido, 
y cuando ofrecía al público la ocasión de oir por módi
cos precios partituras, algunas de ellas, como Lwcía, tan 
bien interpretadas como en los teatros de primer orden.

Dos noches seguidas ha tenido una verdadera y mere
cida ovación la Srta. Bussell que cantó muy bien toda su 
parte, y de una manera admirable el aria de la locura que 
las dos noches se ha visto precisada á repetir entre los 
aplausos del público entusiasmado, al que ha llegado á 
cautivar.

Su indiscutible belleza, su esbelta y elegante figura, 
sus maneras naturales y distinguidísimas, la limpieza y 
flexibilidad de su voz siempre agradable y otras condicio
nes artísticas que en alto grado posee, la hacen verdade
ramente notable y le prometen un brillante porvenir.

El tenor Sr. Lombardi lució sus excelentes facultades: 
canta con afinación y seguridad poco comunes.

Felicitamos á la empresa por sus esfuerzos para com
placer al público.

SANTOS DEL DÍA.

Nuestra Señora de las Mercedes; San Gerardo, Obispo, 
y el beato Dalmacio.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—Función 84 dé abono.— 
Turno par.—A las ocho y tres cuartos.— Los hermanos Re- 
nárds.—El gran baile en tres actos Excelsior.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Función 5.* de abono.— 
Turnó 8.a par.—A las ocho y  media.—El pelo de la dehesa,— 
El amante prestado.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO LARA.—A las ocho y  media.—Turno 3.# par.— 
Madrid, Zaragoza, Alicante.—Perros y  gatos.—La criatura.— 
La primera postura.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Receta contra 
las suegras.—I  comici tronaii.—La noche del motín.—El lucero 
del alba.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y média.—La 
familia Pesadilla.—La comedíanla Rufina.—El último figurín.

CIRCO Y TÉÁTRO BÉ PRIC1 (plaza del R ey).— A las 
ocho y media de la noehé>—Gran función, en la que tomarán 
párle los principales artistas de la Compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO. —A las nueve de ta 
noche.—Escogidos ejercicios por los principales artistas.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las cuatro de la tar- 
déí—La simpática y sin rival Mis» Leona Daré.—Mr. Huber
to y los nuevos fantoches.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo da 
la Castellana.—BatáUa ie Teíuán, por Gastellani. Abierto.al 
público todos ios días desde la salida á la puesta del sol.—En
trada una peseta.


